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Sesión 22.a extraordinaria en 26 de Abril de 1926 

PRESIDENCIA DEL SEROR OYARZUN 

SUMARIO 

El señor Viel Cavero .presta el juramento de es­
tilo y queda incorporSldo. a la Sala.- El se-

Oabero, Oariola. Concha don Aquiles, Ecib.'6ni­

que. Gatica .. Gutiérrez, Hid,alge, Lyon Peña; 
Mar3imbio, Maza, Odhagavfa, Piwon·ka; Riy,era, 

ñor ValenlCia se refiere al lanzamiento de Sa.1a.s· Romo, Sáncthez, Schtirmann, Silva Cortés, 
ocupantes en Cancha Rayada, materia que Silva don Matías, Smitsmal'.8, Trueco, Urzüa, 
es tratada por los señores Schürmann. Con- Va~enda, Vial, V;idal, Yrarl'áza.~al; Zañartu y el 
cha (don Luis' Enrique), Hidalgo--;'--Outié- ,señor MinliStro d~ Marina. 
rrez.- Se acuerda sesión especial para el 

próXimo Jueves, destinada a l3. discusión de 
la. ley. sobre MunÍclpalldad.es.- Se suspende 
la sesión y a segunda hora se constituye la 
Sa1a en. sesiÓn secreta. 

l\SlS-TENCTA' 

.AsistIeron 'los señores: 

Azócar, üuBlerme 

Bal'aJhona. Rafa.e-l 
Barr08 E., Alfredo 
Cahero, Alberto 
Co:riola, Luis A. 
Concllla, Aquiles 
Concha, LuIs E. 

E CIlteniq'u<e, J oa,q uín 

Gatiea, Abraham 

GonzáIéz C., Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 

Lyon P·eña, Arturo 
Mara,mbio, Ni:eolás 
Maza, José 

Medina, Remigio 

O~arzú,n, Enrique 

Piwonk.a¡ Alfroo'o 
SaJ.a¡g. Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R. 

SchUrmann, CarlOlll 

Silva e., RomuaJ.do 
Silva; Ma¡tias 
Truccm, Manuel 

Uruejola, Gonzalo 

Urzúa, Osear 
Valencia, Absalón 
Viel, Osear 

Vidal, Gareés 

YraITázav~l, Joaquln 
Zaña'rtu, Enr~que 

ACTA APROBADA 

SESION 20.a EXTRAORDINARIA EN 20 DE 

ABRI,L DE 1926 

El !$·eñor P~ident!e da. por aprobada. el lliCta 

d·e la seeión 18 e-n 14 del a.ctual, que no ha si-

El acta de la-. s&aión a·nterioT (19~ queda 
en Secretarfa... a. disposi:ción de los. señol'Ell! Se­

!1:adores hrusta la sesión próxima para. su apso­

hación. 
I 

Se da eu.enta en seguida. de los. negocios 

que ar contill'llll>Ción. se indican: 

In.f m'me 

Uno de la Comisión de Eiército y Marina. 
recaldo en el proy,eeto d·e la Cámara dE. Dipu­
:.1dossobreooajenacrón a la t'estamentaria de 

uon FederÍeo Santa María de los terrenos que 

ocupaba el fu·ert·e Pudeto en Val paraíso . 

Quedó en tabla. 

Solicitud 

Una. de la Alcaldla Municipal de Puerto 

i\LOllltt, en que pide la cesión del d'OmLnio de un 
',arreno cuyo uso le habia sido ccneedido por ei 

AsisUeron l'os ,señores O'yarzún, BaraihQna, Gobferno. 
aZDcar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Pa·5ó a la Comisión de Gobie~no. 
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En los IncidenteSj ~l "pnorlabJIe ~enador, Por a:;¡entimi:ento un¿ni,me soe pasa inme-
señor Rivel1a,h:l!c'e algur.a,s obsol'v,acioll:os 11a- Jiatl'Ill'ente a la di!;;cusión pa;¡ticular, 
mamdo la at'Emción a ,la conv·enilenda d'e pro-

lC'eder de una manera ,ef.ectiva a Ia descentra-

lización :admill:istrativa, d·e acuerdo con Ia dÍls­
posición constitucion,al, c'omo un medio d'e me­
jorar los ,servicios púbHcos y de organizarlo's :en 
forma más 'económica, 

El personal de emp'leados adn1Í'nist'rati­

vos, e,n nuestro país, a juici'O del g,eñür Sena-

dor :corl'espondea una nación con Uina pOblación 
cuat:·'O v,e00S tanto de la Que tenemos, 

Els,eñor Ministro de Marina expresa que 

con todo agrad'O pOlndrá en conocimiento de,l 8'e­

ñOT Ministro del Interior las observaciones d'el 

señor Senador, 

El señor Vke-Pr·esidente solicita el acuer­

do del Senado 1)ara recabar de. -Su Excelencia 

e,l Pr,esidente d'e l'a R€púbHea la entrega de los 

fOludos necesarios paTa atende,r al pago d'e la 

dieta de lüs señor,es Senador,es, de '[¡¡cu'erdo con 

io estabJ:ecido en la disposición 8,a tranlsitoria, 
de la Oonstitudón Política, 

ElseñO:T V,a}e,nCila nocom,id'era necesario 

este acue.rdio y por su parte d'ec1ara 'que, se .opo­

ne a élhlasta que ,no se haJyan Icubierto :los ,su·el­

dos da ,}os emph,ados públicos, 

El señor Zañartu don Enri,que, .manifi€sta 
que también se opone, 4 

El sleñor Vke-Presidente formula indica­

ciónpara 'que se tome inmediatamen't'een con­

'sid'eración :el pl'1<Yyecto de ],ey remitddo por la 

Cámara d'e Diputados 'en qUe se, autori21aal Pre­

,sid'Cnt.e d'e la República pa.ra vender a la tes­

tamcntaria de don F,ederi<io Santa M'aría', repre­
s,e,ntada por iSUS AIlYac'eas, los terrenos que ocu­
paba el I~u:erte Pudletoen 'e,l cerro de Los Pla­

'ceres e:l Valparaíso, 'con 'el Objeto d'e destinarlo 

a la instalación de j,a Escuela d:e Arte's· y Oficios 

y al Cal'8gio de Ingenieros mandados fundar 1)01' 
el t'estador, 

Táeitamente se úa por aprobada esta in­

dicación y S'8 pone en discusión general el pro­
yecbo, 

LS3.lI de la pa,jabra los .señor,es Salas, Mi-

Artículo 1.9 

En discusión 'conjuntamente con la modi­
ficac:ón que propone ]¡a Comisión, ,se da táci­
éament'e por aprobado co'n dic1ha modificaciÓn> 

Usan de la p·alabra los señor'es Sánchez 
y Va'lenda, 

Cerrado el debate se Cta tácitamente 1)or 
aprobado, 

Usan de la palabra los Señores Zañartu don 
Enri'que, Vial y Riv,era, 

El señor Z'añartu considera qu,e los fondos 

l'ue se 'Obtengan de la v8luta deben pasar a 
l'enta,s gene:'ales de la na:ción :y por consiguien­

:'e formula indicación para que ,s,e suprima es­
'e artfüu.!o, 

Oerrado el debate se pro,cede a votar la 
,nd,icadó:n del señor Zañartu y re,s.u,lta desecha­
:la p'D'r 25 votos contra 4, 

Se pon€ en s'eguida en votación el a.rtfcu­

lo en l'Os términos en qU'e lo propone la Co-

misión y 'se na por aprobado por 25 votos con­
tra 4, 

El artículo 3:0 de,l proyecto d'ela Cámara 

de Di'putadossl8 da tácitamente por desecha­
do. 

Artículo ·t:' 

Tacitamente ,se da pÜ'r aprobado, 

El proy'ecto aprobad'O, con ,las modifica­

cion6's queda C'OffiO sigue: 

PROY¡EICTO DE LEY: 

"Artículo, 1.0 Autorízas'e al Presid'enie de 
nistro de 2\'Iarjn.a, Yrarrázaval y Zañartu don la Eepúbli:ca p,ara. vender a la testa,mentaria 

Enrique (113 don Fed'erico Santa Maria, re,pre'sent'ada por 
Cer¡'adoel debate se da tácitamente por sus albaceas señores Agustín Edwards, don Cal'-

aprobado el: gen'eral. L ~os Van Buren y don Andrew Geddos, para la 
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fund¡¡dón Federico Samta :\faria, ,Jos terrenos 

en el cerro 

el objeto de 

te de la petición del señor Senador, no pued€ 
hacerse" porque es inconstitucional. El Senado 
no puede exigir del üo,bierno una declaración 

e;¡ QUe. es~uvo el fu-erte Pude.to, 

Los Place,res, de ValparaI30, con 

destinarlos a la insatlaciónde la Escu'ela de sobre lo que piensa hacer. 

Art30s y Ofi,cios y; ,el Colegio de Ingenieros, 

ma,ndados fundar por el test.ado:'. 

Artículo 2:0 m'l precio lIe venta será la 

suma de un millón den mil pesos ($ 1.100,000) 

p:!gaderos -en la 'sigu.í'ente forma: La cuarta 

p.arte al contado; una cuarta parte a seis me­

S~'S plazo; otn, a un año p!azo; y la última, a 
dieciocho meses plazo, las tres últimas cou el 

interés de ocho porci'ento' (8 0:0) anual. 

El señor Zañartu don Enrique no ve por 
qué razón no pueda hacerse ~ por escrito una 
vregunta al señOr Ministro,que podría drrigír-

Lo,ssaldos ins'Olutos de precio, quedarán 
garanUdos con hiDoteea d'e la propIedad. 

Artíe;.¡lo 3.0 Autorízase al Pi·,~'sidente de 
la Repúbl:ca para de'sUnar 'el. Droducto dé la 
enajsnu.c¡ón a C¡Ue ,s:e, pefj1eren l'osartículo an­

ter; aTes, a los siguír.ntcs obje~o.s: a la amplia­

ción de las Escuelas d'c Gl'u;,.etes y de Torpe-

seIe verbalmente si estuviera 
&tIa. 

presen te en la 

Usa también de la palabra en este incidell-

te el señor Urzúa, e insinúa la idea de enviar 
en estudio el punto a la Comisión de Constitu ~ 
ción. 

Se dan pOr terminados los in'cio.entes. 
Con el asentimiento de la Sala se acuerga 

dirigir en la form'a acostumbrada el oficio soli­
c:üdo por el señor Salas y dejar constanc:a en 
el acta de la opinión del señol' Maza.' 

Se procede en seguida a votar las indica-dos; a la construcción de las Escuelas de :\1 e­
ciones que quedaron pendientes en la sesión de 

cánicos y de Radiotelegrafistas, y adquisición ayer, formuladas por los señores Cario la y Lyon 

de los elementos necesario's paI'a su funciona- "n la discusión del artículo 8. o del proyecto 
,lliento. 

le ley sobre organización y atribución de las 
Artículo 4. o La presf';nte ley regirá desde Municipalidades. 

la f.echa de su publi'caeión en el "Diario Ofi- La indicación del seüor Cariola se da 

cia)". cácitamente por aprob~da. 
La indicación del señol' Lyon resulta de­

sechada por 16 votos contra 14. 
eón 21 ase;¡timiento de la Sala se acuerda Por h.1ber llegado el término de la prl-

tramitar'lo cin Esperar la aprobación del acta. mera hor~, a insirllHlción del señor Vice 'Presi­

dente se suspende la sesión por 15 minutos. 

C:>nthua,:¡do en lo~ incidentss, el ·señor 

Sa!a3 Romo expresa Ciue 'en el Conservador de 

Bienrs Ra.:ce~ ha trlnido conocimiento de un::: 
prohibic;ón de gravar y enajenar concedida en 
benefi.cio de los intel'es,es fiscales en elexpe~ 

diente Gonzá.l\ez ·de ISotomlayór' con Fisco en 

A segunda hora, en la orden del día, con­
:.lDúa la discusión del proyecto d,e ley de Muni­
cipalidades. 

Artículo ~,' 

que se litiga una propiedad y que ha sido can- El señor Cariola hace algunas O'bservacio-
celada por reso'ludón ejecutoriada. nes sobre el particular y termina proponiendo 

Como esta stiuación le Ha,mara enorm€- (IUe se agl'egue al inciso 3. o la siguiente frase: 
mente la atención, pidió en el 3.er Juzgado ·el " ... o con documento qUe lo acrediten". 
eX]J'edtente re.spectivo y pudo comprohar con sor- Usan de la palabra ,los señores Salas, l\Ia­

presa que habíq c1es:1parecido. AtribUYe a esto za, Yrr,rrázayal, Cariola, J\far-ambio y Barros 
snma gravedad y ruega p{)r lo tantüa la Sala Jara. 
ten~a a bipn aco"rl1r dir;gf:' oficio al 8,,1101' 

~liT'istro d2 H:~ci€nda pidiícnrlolesl envio d? los 

t.Y!tec:.:dent'-"3 a que s'e ha rc.fé!'ldo y al 11118:r110 

tiemr.o que ind'Que cuál es el p,'ocedim'ento que 

piensa adoptar el Gobierno pn esta materi:l. 

1<:1 sellor Maza estima qUe la segunda par-

A insinuación del señor Vice-Presidente, se 
'tcu8rcla que el señor CarloCa, Ponente de la. 

Comid:;n, proponga en la ~esión próxima la 

"edacción correspondiente al 1nciso 3. o. 
El inciso 1. o se da tácitamente por apro­

'lado. 
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Eh igual' forma se da también por apro~, 
bado ~l inciso 2: o acordándose por asentimi'en­
to unánime decir: "dos 'l'englones" en vez de: 
"tres" . 

En la columna destinada al efecto, fÍrma­
rán, cuando el caso proceda, las personas que 

'se presenten a declarar sobre el domicilio del 
concurrente. 

Artículo 10. 

El señor Car~ola form U!la indicación 'para 
que el N.o 3 'de este articulo se redacte como' 
sigue: 

"3.9 Aquellos ,cuya, ,cap8iCidad ¡ge encuen'­
tre perturbada pOr ineptitUd física ó mental 
que in:haJbilite para obrar Uibra y reflexiva.­
mente. 

El señOr Marambio formula indicación pa­
ra que se suprima el N. o 5 y se redacte el in-' 
ci,so final como sigue: 

"Los compr,endídos en el número aníeriOi' 
podrán inscribirse cuando ,hayan ohtenido sobre­
seimiiento definitivo, sent,encia absolutoria o re­
habilitación,l. 

,El señor Gutiérrez pide segunda discusión 
para. el N:. o 1. o' formulando desd:e luego indi­
cación para 'qáe- se conceda a '¡os lSuboficialeli 
el derecho de inscribirse. 

~povan la petidón d'e segunda discu­
llión los señores Concha dO'n Alqu!1es y !Maza. 

Con el aS'ilntimiento de la Sala se da tá­
citam1entepor a'pl'obada la ind,icacióndel señor 
Cariola. 

En igual forma se· dan .por aprobadas las d09 
indicaciones del señor M,a;ramjbio. 

¡Por haber. ;llegado la hora, se levanta ia 
SesiÓll'. 

Se dará, ademas, cumplimiento a las si­
guientes disposiciones so'bre impresiones digi­
tales: 

Junto con su firma, los ciudadanos estam­
parán la impresión dactiloscópica del pulgar de 
la mano del'echa y, a falta de éste, la del mis­
mO'._dedO' de la manO' izquierda. 

Deberán, además, fijar las impresiO'nes de 
los diez dedos de las manO's en dO's fichas dacti­
loscópicas y de cuatro dedO's en dos tarjetas ín­
dices, 

En las fichas. indicadas se anotarán lO's mis­
mos 'datos consigmlidos en la inscripción, y espe­
cialmente, la des.ignación de la comuna, subdele­
ga;ción, sección y número de orden de la ins­
cripción. 

El empleado de la identificación remitirá 
diariamente al Je.fe del Gabinete Central de 
Id'Elntificación, en sO'bre eerrado, lacrado y fir­
mado por tO'dos los miembros de la Junta, una 
ficha y una tarjeta correspondiente a cada ciu­
dadano inscrito. 

.se omitirá la facción de fichas y tarjetas 
dactiloscópicas, siempre que los interesa;dos 
~xhiban al tiempO' de inscrilbirse,su oédula de 
identidad O'torgada pO'r la Oficina de Identifi­
cación. 

• En taleflcasos, la Junta anotará en el re-
gistro, en la cO'lumna de filiación personal, el 
ntlmerO' de la cédula y el Gabinrete que la otor-El" a.rUcuio 15.1) aprobada, queda como si- gó y remitirá diariamente al jefe del Gabinete gua: central una lista de lO's ciudadanos Inscritos que 

"Artículo. " La Comisión inscribirá: 
1.0 A los ahilEmos varones mayores de 21 

afil:is, que. sepan' leer y escribir, domiciliados en 
la comuna; 

'2,0 A las chilenas contri,buyentes de la co­
muna y domidliadas en ella, que no están bajo 
potestad de padre o maúdo, y que no se hallen 
bajO' guarda; 

,3.0 A los extranjeros que, a m1i.s de reunir 
los reqUisitos conSignados en el inciso 1.0, ten­
gan su do'micilio en el paÍ's desde cincO' años an­
tes de la elección. 

~os electores deberán presentarse personal­
mente a solícitar su inscripción y exhi<birán certi­
ficadO's para acreditar su identidad, o testimoniO' s 
persO'nales u otras pruebas para cO"mprO'bar el 
domiciliO', si la c:.O'IT}isión lo exige. siendO' sufi­
ciente causa para no admitir la inscripción, la 
resistenc'a a presentarlos. 

hayan exhibido su cédula ,de identidad, expre­
sandO' lO's nombres y apellidOS paterno y mater­
no, los númerO's de cada cédu1a y lO's demás da­
tO's de inSCripción antes indicados, tO"dO's los cua­
les se insertarálíl en el prontuario respecttvo. 

Dentro de los veinte dias siguientes, a la re­
cepción en el Gabinete Central de Identifica~ 
ción de las Dchas y !lstas a que se refieren los 
incisos precedentes, deberá su jefe denunciar 'an­
te el Juzgado del Crimen respectivo a las per­
sonas que figuren más de una vez o que hayan 
usado nombres surpuestos, sin perjuiciO' de la 
acción popular para obtener la exclusión o cas­
~igO' de los inculpados. 

/Para facilitar la acción popular, una lista 
de estas persO'nas se publicará en dos diarloB 
de Santiago de la mayO'r circulación y en un 
diaciO' de la cabecera de los departamentos en 
que se haya v~rificado la elección fraudulenta. 
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Las personas denunciadas en la forma di­

cha, no 'podrán' ejercer su derecho de sufragio 

mientras no obtengan sobreseimiento judicial de­
finitivo. 

plazo de la amortización, se reduciría el servi­

cio anual en una suma cons~derable, lo que per­
mitiría al Gobierno disminuir el servicio anual 
de dichos empréstitos. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 ,De los siguientes mensajes de Su Exce­
lenc:ia el Pre,sidente 'de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la, Cámara 
de Diputados: , 

T,engo el honor de poner en vuestro cono-, 

cimiento, que he resuelto incluir entre los asun­

tos de que pu~de ocuparse el Congreso en ei 

actual perfgdo de .gesiones extraordinarias, 01 

proyecto de ley en que se solicita autorizoación 

legis'lativa para convertir algunos empréstHos 
internos y externos. 

Santiago, a 24, d,e Abril de 1926. - E. Fi~ 
gueroa.--,Jorge Silva Smnarriva. 

Conciudadanos (lel Senado y de la Cámar;¡ 
de Diputados: 

Desde hace algún tiempo el Gobierno ha ve. 
nido estudiando la manera de reducir el serviciu 
de los empréstitos, tanto internos como externos 
contratados en épocas anteriores. 

I!>Es un hecho de todos conocido que vario,; 
empréstitos otorgados al Gobierno de Chile de­

'íMn 'servi~se con una tasa muy elevada de inte. 
reses y amortización, a consecuencia de que di­

,chas deudas fueron contraídas en una época "el) 

que los trastornos económicos producidos por la 
guerra mundial se re!lejaron en una alza muy 
considerable en el tipo de intereses del dinero, 

En los momentos actuales, en que la Caia. 

Fiscal está escasa de recursos y atendida la ch'­

cunstancia de que en los mercados mundiales 
ha cambiado la situación que creó la guerra 

europea y se presenta la oport'unidad de con­
vertir la deuda pública a un tipo de interés más 
moderado, el Gobierno ha estimado de conve­
niencia nacional pedir al Congreso la autoriza­
ción para poder efectuar la operación de con­
vertir a una nueva deuda los empréstitos de que 
se hace mención en el proyecto de ley que ten­
go el honor de someter a la consideración del 

CongreS'o Nacional. 

En el referido 'proyecto sólo se han consi­

derado los empréstitos cuyos contratos no tienen' 
cláusulas que impiden su amortización antes 'del 
vencimiento del rescate total; pero hay otros cu­

ya conversión sería también aconsejable porque 
se economizarían fuertes sumas en su servicio, 

pero que no es 'posible consolidar por ahora, ya 
que tienen cláusulas que no permiten su rescate 
anticipado. 

El Gobierno tratará de obtener por medio de 
nuestros representantes diplomáticos en el ex~ 

tranjero, que los actuales tenedt>res de bonos de 
estos empréstitos renuncien a dichas clám¡ulas, 
lo que posiblemente podr!a convenirles, y si es­
to se consigue, pedirá al Congreso la autoriza­
ci6n necesaria para efectuar también la con~ 

versi6n de esos empréstitos. 

Por tanto, tengo el honor de someter :;t vues-

tra consideración el siguiente 

Hay otros empréstitos por los cuales se es­
tá pagando por intereses y amortizaciones su­
mas también elevadas, debido a que el servicio 
se hace sobre las cantidades iniciales por la~ 

cuales fueron contratados y que al ser con­
verÚdos en una nueva deuda, tomando los nue' 
vos empréstitos por las sumas a que aquellos Sl' 

encuentran reducidos, aunque se prolongarfa e~ 

PROYECTO ~~ LEY: 

Artículo 1. o Se autoriza al Preside.nte de la 
Repllblica para contratar uno o varios emprés­
titos' hasta por la suma de treinta y un mil16'n 
ciento seis mil trescientas libras esterlinas 
(! 31.106,300), la que sedestlnará al rescate de 

los ,bonos de los "siguientes empréstitos: 
11 
• 
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EXTERNOS 

Años Banqueros 

18851 London Joint iLondon City .. 
1886pN. M. RothschUd & Sonso . · . 

. 188 91D eutsche Bank .. .. " .. · . 
189 21N . M. Rothschild &. Sons .. · . 
18931London Joint London City .. · . 
18951N . M. Rothschild & Sons .. · . 
18961iN ; M. Rotschild & Sons .. .. . . 
190'51N. M. Rotschild & Sons .. · . 
1906!Deutsche Bank .. · . · . · . · . 
191011N . M. Rothschil & Bons .. · . 
1921!Morgan Greenfell .. .. . . . . 
191011N . M. Rotschild & Sons .. · . 
1911IDeutsche Bank .. · . · . · . · . 
19111Deutsche Bank .. · . · . · . · . 
19211Blair & CO .. .. . . . . . . . . 
18871 N . M. Rotschild & Sons · . · . 

· . 
. . -· . 

· . 
· . . . 
· . 
· . 

Interés 1 Amort. 1 Capital emitido 

4';2 '1..% 1 f 808,900 
4'1.. '1..% 1 6.010,000 
4% %% 1 1.546,400 
5 '1..% 1 1.800,000 
4% '1..% ! 630,000 
4* %% I 2.000,000 
5 1;' % I 4.000,000 
5 11% 1 1.350,000 
4'1.. 2% I 3.700,000 
4'h %% I 27'5,000 
8 1% 1 825,000 
5 1% • 1 2.600,000 
5 1% I 4.9 O 5,0 00 
5 1% ! 5.000,000 
8 ID. 9.500,000 
4% 1% 1 1.160,200 

Saldo 

f 226,100 
2.200,'500 

880,052 
961,500 
315,300 

1.142,000 
2.506,300 

905,600 
1.038,.020 

164,380 
787,830 

1.899,860 
3.690,220 
3.834,960 

491,744 
416,000 

f 21.460,866 

INTERNOS 

Objeto 

L9691Habitaciones Obreras .. 
2,953iRegadío .. 
2,95 3!Regadío .. 
2,953IRegadlo .. 
3,069iEdificación escolar .. 
3,C1j9!Edi1)icación escolar.. .. 
3,295!Parque San Cristóbal.. 
3,437!Quinta Normal.. " 
3,790¡Regadío de Tacna.. .. 
3,8i14ICanalización Mapocho .. 
3.851lPuerto San Antonio .. 
3,874IBonos Tesorería .. 
3,772 Bonos Tesorería.. ., 
3,820¡Bonos Tesorería.. .. 
4,041!'Bono's Tesorería .. 

452IBonos .. , .. .. .. .. .. ,. 
!Tratado de Paz de 1905 .. 

Total externos .. 

Total internos .. 

Art. 2. oEl tipo de interés del o de. los em­

préstitos que se autoriza a contratar, no podrá 
ser superior al seis por ciento (60/0) anual, ni 
la amortización podrá exceder d'e medio' por 

ciento (1;'), también anual. 
Art.3. o El Gobierno de Chil<J .. r6ólerva 

el derecho de rechazar las ofertas que se le ha­

gan, si estimare que el tipo de colocación no es 
conveniente. 

Art. 4. o El' precio de rescate de los bonos 

de los empréstitos que lile desea. amortizar, no 

podrá ser superior a. la pa.r, a. ex~epclón de los 

que tienen prima especial de rescate por los 

respectivos contratos. En tales casos no podrá 
pagarse una prima mayor que la estipulada, 

Art. 5. o Será condición para aceptar las 

ofertas que se hagan al Gobierno de Chile por 

lnterés 1 Amort. Capital emitido! 

8% 2% 
7% 1% 
8% 1% 
8% 2% 
7% '1% 
8% 2% 
8% 2% 
8% 1% 
8% 1% 
8% 
8% 
8% 
8% 
8% 
5% 
8% '1% 
5% Oro 

f 3.654,300 
9.081,000 

20:392,000 
'5.606,000 
6.000,000 
3.000,000 
1.000,000 

550,000 
3.000,000 
1.500,000 
3.500,000 

32.400,000 
60.000,000 
80.000,000 
40.000,000 
40.000,000 

6.500,000 

t 21.46(),366 

6.53'5,300 

JO 2'7.995,666 

Saldo 

50,400 
210,525 
480,175 
134,350 
139,650 

59,075 
20,4'50 
12,525 
72,900 
37,500 
42,UO 

648,000 
312,500 

2.0111,000 
1.000,000 

997,000 
316,500 

f 6.535,300 

que autoriza la presente ley, que dichos banque­

ros se comprometan a rescatar para el' Gobierno 
de Chile los bonos de los empréstitos que se tra­
ta de amortizar al tie.mpo d.e colocar los ,bonos 

del o de los nuevos empréstitos. Por este servi­
cio no podrá abonarse una comisión que exceda 

del medio por ciento (1h %) . 
ArL 6. o El Gobierno de Chile podrá pedir 

propuestas para efectuar la operación, en los 

mercados que estime por conveniente hacerlo Y 

podrá aceptarlas, ya sea por el total del em­
préstito o por parcialidades a una o diversas 

rirmas. 
Art. 7, o~erán aceptadas de preferenCia las 

propuestas que ofrezcan mejores condiciones en 
el tipo de rescate, en el de colocación y que 

devenguen menores intereses Y co.misiones dE' 

los banqueros que tomen el o loS empréstitoll servicios de cupones. 
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Art. 8."0 Si de la suma mencionada en el ar­
tículo 1. o resultare saldo en favor del Gobier­
no de Chile, dicho saldo ingresará en arcas fis­

cales_ 
Santiago, a 24 de Abril de 1926.-E. Figue­

roa. -Jorge Silva Somarriva. 

COé10lUdaJanos ..lel Senado y de la Cámara de 

Diputados: 

La le'Y N.o 3,983, de 11 de Setiembre de 

1923, autorizó por dos . años al Pre'lIIidente de la Re­

pública, para enajenar en pública subasta div€'r­

S(}S lotes de t(O'rrenos salit'ra1es, d'entro de las con­

dicio!lces que en el1a se 'estab~ecen. 

En uso d'e -esta autorizaci6n, se ordenó un re­

mate que .tuvo lugar ,el 15 de SetiE'mbre de 1924,­

V cuyos resultadCYs fueron bi'en favo~ables a los in-

tereses fiseale'S, aun cn:lndo no ,se incluyó €'n él 

Didembre próximos, para lo cual es ne0esario que 

se prorrogue la autorización legislativa por el 

tiempo indicado. 

En virtud de estas considoraciones, tengo el 

honor de Rometer a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Prorrógase hasta el 31 de Di­

eiemb~e del presente año, 1a autorización otorgada 

Presidente de la RepúbJic"a, .por ley N.o 6983, 

de 11 de Seviembre de 1923, y por los a.ecretos le­

YC', X.os 437, 485 Y 709, de 23 de Julio, 21 de 

Agosto y 6 de Noviembre de 1923, l'espectiva­

mente, para subastar diversos lotes de terrenos 

salitrales. 

Santiago, 22 de Abril do 1926.-E, Figueroa. 

--Jorge Silva Somarriva.. 

2" o Del Siguiente oficio del lIIinisterio ds 
la totaclidad d'e los lotes que autorizaba la ley H,igiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo: 
3983, y se limitó s610 a aquéllos que CoStaban ca-

teados y eubicados con sujeción a las prescripcio­

neos legales. 

Posteriormelüe, se ord'enó 

comprendía el ~ote de· Nicasa de 

otr.o - l'€mate, qU() 

Ca;lama, a que &e 

refiere el artículo 2.0 de la ley citada, y gran par­

Santiago, 22 de Abril de 1926. - Se ha 

recibido en el 'Ministerio de mi cargo su oficio 

N. o 25, de 13 de Abril, en el que trascribe. a 
petición d'el Senador, don Aquiles Concha, U:1 

denuncio que 'h:l recibido en que se le man.-

fiasta que los du~ños de hoteles no cUl11Jllen 
te d,e los qU!e no fueron sub¡¡.stado's el año 1924. 

con las prescripciones legales que establecen lü 
Est,e remat·e debía verificarSI) el 11 de Seti€'lIlbre 

jornada ,de ooh{) horas, obligando a sus emplea­
de 1925; pero 'hubo desuspen'derse porque no si,en-

do estos lotes ,(le gran imrportancia,. se estimó ne­

cesario, en vrsta de las apremi'antes n,e0esidad'es 

fisClales, incluir otros Icomo 131s pampas ae Nebras­

ka y Pissis, cuya ,cubic3Ieión y. cateos han e3tad~ 

verificándose con el propósito de te-rminarlos a la 

dos a trabajar ¡hasta d'iecíocho horas diarias, 

sin resp·etar tampoco el descanso dominical J. 

que tienen derecho. 

El ,Ministerio de mi cargO se ha dirigidG 

al 'señor Director del Trabajo, pidiéndOle que se 

sirva informar sobre el particular. Tan pronto 
bl'evedad posible dentro de las estipU'laciones le- como su contestación sea recibida en este Mi-

gales. nisterio, t,endré el agrado de hacerla llegar al 
La autorización c(}ncedidtl. por dos ajíos en la señor Presidente. 

ley 3,983, fué, suc€>sivamente, prorrogada hast::t e'l Dios gU<lrde a US. _ L. CÓI'() ova. 
30 del mes actua1 por los decretos l"yes número,g 

4,':7, 4S.'r y 709, y habiendo sido imp(}sjhl~ 'Ia pre­

paración total de estos lotes Jl''1!3. la indj,~ad3. fe­

elha, en forma d'e que- n(}se comprometieran los in­

tereses fiscales, ha debido dictarse el decreto d'e1 

Minisí€·r.io de Hacienda N.o.". de... d,el mes ell 
I 

rurso, que ordena susperrd:er la subasta, para fijar 

~u fecha definitiva I'U'a vez que 'sea aeordadit la 

nueva anforizaci6n legislativa que SI' propone en 

el Dl'PS'cnt,p menottip" 

Como la mitml de~ pf(}dllCtO da este remate ha 

"ido eonsid,prado entr€' ¡3IS entradas fiscales para 

3.0 Del Siguiente oficio del Tribunal l Ca-

lifiéador de Elecciones: 

Santiago, 24 'de Abril de 1926.~Hon(}rable Se­

II3Jdo: Teug() 'el honor de trascribir a Vuestra 

Excelencia la Isentencia del Tribunal 'Calificador, 

exped'ido con fecha 23 'del actual, por la que 

Se pon·e término a la calificación de las elec­

ciones de 'Senadores y Di'putados 'en la pri~e­
ra Circunscripción Provincia<1 de Tarapacá y An­

tofagasta y sus respectivas circunscripciones 

departamentales: 

el ejeTcic.io financIero de este año, la subasta de- "Santiago, a 23 de Abril de 1926. :- Te-
o 

rerá verifi.earse, a máls tardar, en Noviembre o niando presente: 



SENADO 

La sentencia d9 esta fecha, que falla las cumplimiento de la disPo31ción 5. a del artículo 
reciamacione3 electorales que afectáll las elec- 102 de la ley de elecciones. 

cionescomplernentarias de Senadores y Diputa­

tados en la 'Circunscripción Pwvincial de Tara-
Dios guarde a Vuestra Ex~elencia. - S,. 

Ochagavía. - Ramón Zañartu E., Secretario . . ' 
pacá y Anto,fagasta, en l'as mesas e.nula~as cu "--47 De lo~'''''siguientes oficios de la Hono-
ya elección se IlIiandó repetir por 1;allo del Tri-
bunaJ. que calificó las elecciones generales, ve­
ri'ficadas '13,[ 22 de Noviem'bré de 1925. y de 
conformidad con los result6Jdos numéricos que 

arrojan los escrutinios ¡practicados con arreglo 

a lo dispuesto en los artículos 111 ysiguien­

tes de'! título XIII de la ley electoral, dlspo­
Aiciones 4. a y 5. a del artículo 192 d,e la mis-

ma, 

El Tl'ibunaldeC'lara: 

1. o Se proclaman Senadores, en el carácter 

de definitivamepte electo.s, por .la Primera Cir­

cunscripción Proveincial de Tarapacá y Antofa-· 

gasta, a jos señores: 

Don Manuel Hidalgo Plaza, 
Don Arturo Alessandri, 

Don Oscar Viel. -' Don Aurelio iNúñez Morgado y 

Don Alberto Cabero. 

2 . o Se proclaman Diputados, en el carác-

rabIe Cámara de Diputados: 

SantiagQ, 21 de Abril de 1926.- La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar. 

en los mismos términos en que lo ha hecho 

el Honoraple ~enado, el proyecto que conce­

de a la institución denominada Sociedad Pro­

tectora de la Infancia de La Serena, el per­

miso requerida por el articulo 556 del Códi­

go Civil para que pueda conservar, hasta por 

treinta años, la posesión de un bien raíz. 

Lo que lengo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia., en respues­

ta a vuestro oficio N.o 449, de ~echa 27 de' 

Mayo de 1924. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ra­

fael L. Gumucio V.- Alejand'ro Errázulriz M., 

Secreta/rio. 

ter definitivam'ente electos, p'or la Primera Cir- Santiago, 21 de Abril de 1926.- La Cá­

cunscripción DepartamentaI formada por los de- mara de Diputados ha tenido a bien a,probar, 

partam!sntos de Tarapacá y Pisagua, a los se· en los mismos términos en que lo ha hecho 
ñores: el Honorable Senado, el proyecto que concede 

Don Marcos A. de la Cuadra, 
Don José Miguel de la Maza, 

Don Carlo.s 'Contreras L. Y 

Don Alejandro Cuadra Lazo. 

a ·la institución denominada Población Obrera 

La Unión, de Valparaíso, el permiso requeri­

.do por 'el articulo 556 del, Código Civil para 

que pueda conservar, hasta por treiuta años, 

la posesión de un bien raiz. 
3. o Se proclaman Diputados, en el ca- L t 1 h d o que engo a onra e poner en ca-

rácter de definiUvamente electos, por la Segun- nocimien,to de VUeS,ira Excelencia, en respues­

da Circunscripdión DepaTtamental, formada por ta a vuestro oficio N.o 400, de fecha 17 ne 
los departamentos de Tocopilla, El Loa, Anto- Abril de 1924,. 
fagasta y Ta:Ital, a 'los señores: 

Don Ramón Alzamora Ríos., 

Don .PeUro Reyes Díaz, 
,Don, José Santos Córdova, 

,Don Armando Ro·jas Ri'clrard, 
Don Leonardo G.uzmán· y 

Don Arturo Lois. 

I Acordado Por unanimidad. Insértese este 

fa·l1o en el, libro de actas 'rel!lpectivo, comuní­

quesea los candidatos 'proclam:~os su designa­
ción correspondiente y archívese can sus ante­
cedentes" . 

Lo que comunico a Vuestr-a Excelencia en 

Dios guarde a Vuestra Excele~cia:- Ra­

fael L. Gumudo V.-· Alejandro ErrázU¡Fiz M .•. 
Secretario. 

Santiago, 21 de Abril .de 1'926.- .La Cá­

marÍ'L de Diputados I ha 'tenido a bien .aprobar> 

en los mismos términ,os en. ,que lo . ha hacilo 

el Honorable Senado, el proyecto que concede 

a la institución denominada Club de la Unión, 

de Concepción, el per,miso requerido por el 

articulo 5'5.6 del Código Civil, para que Velle­

da conserva.r, hasta ,por treinta años, la po-

sesión de un bien raíz. • 
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. Lo qu'e tengo la honra de poner" en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestro oficio N.o 177, de fecha 8 de 

Agosto de 1924. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ra­

fael L. Gumucio V.- Alejandro Erl'ázulriz M., 

Secretario. 

Santiago, 21 úe Abril de 1926.- La Cá-

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, 

en los mismos términos en que lo ha hecho 

el Honorable Senado, el proyecto que conce­

de a la institución denominada Socieda,d Al-

che de Constitución, el permiso requerido por 

el artículo 556 del Código Civil, para que lme­

da conservar, hasta por treinta años, la po­

sesión de un bien raíz. 
Lo que tengo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestro ofició' N.O 385, de fecha 2 de 

Abril de 1924. 

fael 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ra­

L. Gumucio V.- Alejandro Erl'áz\ljriz M., 

Secretario. 

Santiago, 21 de Abril de 1926.- La Cá-
bergues de San Vicente, el permiso requerido 

mara de Diputados ha tenido a bien dar su 
por el artículo 556 del Código Civil para que 

aprobación al proyecto de acuerdo del Hono-
pueda conservar, hasta por el término de trein­

ta años, la posesión de varios bienes raíces. 

Lo que tengo la honra de poner en co­

nocimien to de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestro oficio N.o 452, de fecha 27 de. 

Mayo de 1924. 

rabie Senado, que concede a la institución de-

nominada Cuerpo de Bomberos de Lautaro, de 

Llaima, el permiso requerido por el artículo 

556 del Código Civil, para que pueda conservar 

la posesión de un bien raiz, con la sola mo­

dificación de haber sustituido las palabras: 

"personería por siguientes: 

"personalidad jurídica". 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ra­

'faeI L. Gumudo V.- Alejandro Errázulriz M., 

Secretario. 
Lo que tengo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestro oficio N.o 473, de fecha 25 de 
Santiago, 21 de Abril de 1926.- La Cá- Abril de 1922. 

mara de Diputados ha tenido' a bien aprobar, 

en los mismos términos en que lo ha hecho 

el Honorable Senado, el proyecto que conce­

de a la institución denominada Fundación Be­

lisario Torres, el permiso requerido por el ar­

tículo 556 del Código Civil, para que pueda 

conservar, hasta por treinta años, la posesión 

de un bien raiz. 

Lo que tengo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestro oficio N.o 427, de fecha 8 de 

Mayo de 1924. 

Devuelvo los antecedentes respectivps. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ra­

fael L. Gumucio V.- Alejandro Errázu!Mz M., 

Secretario,. 

Santiago, 21 de Abril de 1926.- La Cá­

mara de Diputados ha tenido a 'bien aprobar, 

en los mismos términos en que lo ha hecho 

el Honorable Senado, el proyecto qUe conce­

de a la institución denominada Gota de Le-

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- P.a,­

fa~I IJ. Gumucio V.- Alejandro ErrázThl'iz M .. 

Secretario. 

Santiago, 21 de Abril de 1926.- La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien aceptar 

la proposición del Honora.ble Senado de archi­

var, por haber perdido su oportunidad, los 

antecedentes del proyecto que establece que la 

aprobación en general de la ley de presupues­

tos, implica la aprobación de todas las par­

tidas e ítem de gastos fijos. 

Lo que tengo la honra de poner en fO· 

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestro oficio N.o 62, de fecha 4 de Agos­
to de 1924. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ra­

fael L. Gumucio V.- Alejandro ErrázUlriz M., 
Secretario. 
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f8t(ntJe¡go, ~1 ~fA!biil de 11>1l12'6 .""-Contnotlvo 1:enimiento 'delofFSll'éld08 'actuales. Decmra que 
da 'la solieitud, inf{}l'mey demás "antecooentes, 
que tengo ,la honra de pasar a manoa de Vues­
tra Exoelencia, la Cámara de DlputlLdos ha da­
do BU aprobación al sigUiente 

·PROYIECTO DE ACUERDO: 

.aprobación Esta.tuto 'significaría. la Tuiua. 6S~ 

cuelas 'primarias rurales.- 'Comité 'Directivo. 

Valparaíso, 25 da Abril de 19-26.- Pre-

"Articulo único.--Concédese a la institución aidente Cámara Senadores.- Asamblea de 01'­

denominada Sociedad Socorros Mutuos Juan Mi- ganizaciones obreras y empleados, 'realizada 
g.uel Dávila Baeza, domiciliada en Santiago,' y en Teatro Setiembrt>, solicitan Su Excelencia 
que goza de personalidad jurídica, en virtud solucione problema carbonífero y a la vez re­

del decreto supremo número 1887, de 14 de No- curra en auxilio familias obreras sector Cura­
viembre de 1?16, el permiso requerido por el nilabue.- Es justicia.- Aracena, secretario 

artículo 556 del Código Civil para que 'pueda UIDCH.- A. 2.0 Pastene, secretario Federación 
conservar, hasta por treinta años, la posesión, Obrera de Chile. 
de un bien raíz que tiene adquirido en la calle 
San Francisco número 66&. de esta ciudad, y 
cuyos deslindes son: al Norte, con propiedad de 
doña 'Rosario Alfaro; al Sur, con propiedad de< 
doña Maria Latoi; al Oriente, con propiedad de 
don Adolfo Hurtado; Y al Poniente. con la ca­
He de San Francisco." 

Dios guarde a Vuestra ,Excelencia.-Rafael 

Quirihue, 25 de Abril de 1926.- Presi-

dente Senado.- Agrupación Prof<;)sores, amplia 

asamblea manifiestan desagrado aprobación 

IDstatuto, que arruinará sin conisderaciones ma­
gisterio primario. Ruega amparar sueldos ac-

L. Gumncio V. -Alejandro Errá1iUriz M., Se~ 
j',! ,..;..::1, .. ,' :uales.- Ron1(~'o, presidente.- PobIete, secre-cretario. 

5.0 De los siguientes telegramas: 

Huara. 25 de Abril de 1926.--8eñor Pre-: 

sidente Cámara Senadores. -Cumpliendo con-' 

clusiones comicio hoy, hemos dirigido telegra-! 

¡na Su Excelencia Presidente de la República'l 

participando Supremo Gobierno aSPiraciOneS¡' 
y voluntad este pueblo en orden situación in­

ternacional presente. Rogamos a Vuestra l 

tario. 

Coronel, 25 de Abril de 19l16.- Presiden­
te Cámara Senadores.-La Agrupación de Pro­

fesores de Coronel, en amplia asamblea cele­

brada hoy con la totalidad de tos empleados 

pÚblicos. eon el objeto d-e considerar 'la difi­

cil situación que crearía aprobación Estatuto 

Eoccelencia quiera imponerse y acoger esas Administrativo. por carecer de justicia y equi­

impresiones como peticiones ampliadas a, dad, acuerda solicitar de USo su valiosa coo­

esa Cámara, a,gradeciéndole trasmitirlas, peración, a fin de rechazar proyecto ,mencio­

Il.uestros representantes Tarapacá para su nado.- Erasmo Arias, presidente.- -José A. 
más eficaz apoyo. - Doctor Alberto 01·; Cid,secretario.- Alberto Fierro.- Juan Alar­

mazábal, presidente honorario.- Manuel 8e-: (~ón.- Luciauo 8algado.- Felicia de Acevedo. 

púlve<la, presidente activo.- Ugarte, vice-pre-: -Ernesto Pérez. 

sidento.- Arturo Pincheira, secretario.-Ed-

loIlundo Idarte, pro-secretario.- Víctor IJ. Rdo.' 
Yungay, 25 de Abril de 1926.- Presi­

nes.- José Menay.- 'NO\I'mand D. Echimidt.-: 
dente Cámara Senadores.- Asociación Profe-

1'(,'<}ro Román.- Nicolás Muñoz Arrieta.-'-Do., 
¡¡ores Yungay, reunida comicio, acordó mani-

festar Honorab-le Cámara que Estatuto Admi-
l'otco Gaides, directores. 

nistrativo no contempla alta misión social 

maestro primario, hundiéndolo en la más hu-
Antofagasta, 25 de Abril de 1926.-Pre-' millante miseria.- Her'nández, vice-presiden­

sidente Cámarf- S,enadores.- Em'pleadoll pÚbli-; ~e.--I~umelia Osses, secretario. 

cos y representantes organizaciones particula-

res y obreros reunidos numerosa asamblea, 

acordaron: Oponerse enérgicamente aprobación Purén, 25 de Abril da 19'26.-Señor Pre-

proyecta ,Estatuto Administrativo, pedir el man- sidente Cámara Sen ad ore8. - Vecinos Pllr~n,! 
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cORsid-erando que la aprobación Estatuto Ad'· tar SU!! altall influencia!!. a 'fin rentas 'que 'disfru,­
min~8t'l'atiTo trael'fa l'U'lna aacíonal enseñan- ta profesorado ,primaria qUé les asigna deer~t. 
lHl. p'lÍbliea, ,acue-rd,a;n: 1.0 Rechazo inmediato 'ci-' 480, no sea.n disminuidas con aprobaci6n 8sta.­
tado 'Estatuto; 2:0 'Oposicióncualquiér rebaja tuto o ley emergencia, por ser eueldos actlla.­
sueldos profesorado; 3;0 Regularización pago' les mínimo que necesita educador para viTi!" 

sueldos profesores; 4,0 Elevar esta petición' y consagrarse con independencia labores dia­

Supremo Gobierno y 'poderes públicos.- Cltr. rías, como mismo Gobierno reconocIalo exP06i­

los Propey.- GustayO Kroll.-Augusto Yonash ció'n mJtivosdecreto-ley citado. Consideramos 

Yonas.- Pedro Duhart.- Romlln Sepúlveda. que maestros mal remunerados no pueden ren­

-Fooerko Guzmáu.- lUanuel Salazar.- Me- dir eficiencia, profesional que Estado tiene de­

(lÍu Re~'es- Vicente Reyes.- Carlos Jara.- reeho eXigir de e1108.- Ramón Solis.- D. 'Ma· 

Benjamín Uribe.- Carlos Sufan.- Agustín l'orga D.- Santos Miranda.- Ramón Bárlrien· 

'Boisier.- Alberto Condoll.- '(Siguen numero' tos.- :Franciseo Lustau.- Daniel Barría-Fe-
sas firmas). 

Angol, 25 de Abríl de 1926.- Señor Pre­

sidente Cámara Senadores.- Reunióse gran 

asamblea empleados públicos, acordando si­

guientes conclusiones: Solicitar l'ecllazo Esta' 

tuto y ley emergencia, por considerar no sa­
tisfacen situación empleados modestos y no 

estar ambos proye¡tos debidamente estudiados, 

lipe Soto.- Benito Ampue\ro.- O. Barria.­
Albino Wittwer Vdásquez.- S. Maldonada.­

I.ucio Barría O.-R. Ampuero.- N. BahamOB­

de.- H. ~nrallda.-'- M. l\loll.- L. BarrientQ!,!. 

-AIl'lredo Gesell.- F. Cuitiño.- Z. Díaz.-­

Héctor Ojooa Witti. - David Antúnez.­

Abraham Vat'glls.- Carlos Col'l"é.- G.Bárrien­

tos.- Francisco Guerrero. 

JUltAMEXTO DE UN SEÑOR SENADOR 

El señor -oYARZUN (Presidente). - En-Y" porQll:~ 00 es justo Bólo empleados públicos 

contribuyan saldar déficit. indicanse otras' tril.l'l.do a la hora de los in'cidentes, puede pasar 

fuentes entrada!!, a. fin lo!d.os pa}}ita.ntes pahl a prestar el juramento de estilo el honorable Se­

ayuden equitativamente salvar bancarrota na- nadar por Ta,rapacá, don Osear Viel. 
ción, respecto personal enseñanza pública, so- El honorable ISenador por Tarapacá don 01'1-

licitamos mantenimiento actual situación,. cal' Viol, presta el juramento correspondiente. 

Cliántoaños de ·servicios. eonclusionesdeposi. 
ta~las Intendencia.- Lo'renoo <Jáil-bacho.- Cal-

'11Cl'ón SeIH'ílveda .. ---Cesá'n>~ Ul'ZtÍa.- Valenzue­
la li'i§tuel'oa. 

LANZAMIENTO DE O<JlJPANTES :EN CANCHA 

RAYADA 

El sel'íor VALENCIA. - En la sesi6n de! 
Mi!>rco'les pasado el honorable Senador por Cau­
Un señor Gutiérrez, hizo observaciones en esta 
Cámara relacionadas con un lanzamiento de co-

Traiguén, 25 de Abril de 1926.-- Señor lonos efectuado últimamente en la provincia de 
Presidente Cámara Sen-adores.- Profesorado Llanquihue~' Agregó el mismo 'honorable Sena­
Liceq, escuelas Traiguén, reunido numerosísi- dor que se habían cometido violencias y afin. 

ma asam blea, acuerda manIfestar respetuosa- dijo, según entiendo, que se hablan sacrificado. 

mente aprobación Estatuto Administrativo sig- alg'unas vidas humanas. 

nificaría olvido función traScendental ma:gis- No es la ,primera vez que Re habla de !I;r­

terio, consagración privilegIOS, inJústicias, gol-, hitrarios lanzamientos, aún cuando se hayan elec-

d 
' tuadocomo resultado de actuaciones judielal_ 

pe eClsivó educación nacional.- Agurto, pre-

sidente.- aúmez, secretario, 
ajuslad"fs a derech0. Es justo reconocer que a. 
veces se han consnm","10 verdaderos aDnso!';, por­
que los colonos, por negligencia u olra causa. l!l6 

han cled ucido oportunament~ las acciones judi­
·ArreUd, 2,5 de Abril de 1!¿2'1l.- Sefior Pre- j c;ales o los ro('ursos legales correlSpondiellt~. 

!óidente Senado.- lnfrlts'critos comercia.ntes, in-' 

dUlltria,lell, (ID" Ji vecillOIl Ancud, reuní' 

Es:tm< son easos de injusUcia ocurridos pOI!' 
excepción. 

ltl M!ñor HIDALGO, - ¿ Dice ~l hon()<r&~" 
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El señor VALEJ\!:CIA. - Exactamente, se­

ñor Senador. 

El señor HIDALGO. - Pudo haber dicho 

el honorable Senador qu e en casos de excepción 

se ha hecho justicia a' los colonos, 

El señor V NLiENCI'A, - En el caso de que 

voy a ocuparm,e verá el honorable Sena(lor que 

c1cntc:s llegados a,l Ministerio del Interior y de 
Agricultura, que' demuestran la falta de funda­

mento de las afirnütciones en el sentido' de ,que 

muchas personas que se dicen colonos lanzados 

violentamente, 'hayan sido despojados del fruto 

dé largos años de traba.io y hasta de sus vidas. 

Yo soy HlIUV partidario, señor Presidente, 

se ha pro'Cledido (,on estricta justicia y con el me- de la colonización nacional. Creo que las gran­

jor propósito, Además" debo manife~ltar al Se- des extensiones de territorio nacional que aún 

nado que no vendrfa a amparar .con mi voz actos permanecen sin cultivo, deben darse a los hijos 

injustos y no quiero tampoco que se califique de de est.c suelo. Aún más, creo que no sólo debe 

tales a actos que son perfectamente j'usti,ficados, concedérseles el terreno siBO también propor-

El señor CONCHA (don Luis Enrique). - CÍonarles los ele'mentos n(')oesarios para el tra­

En el caso de que está ocupándose el honorable bajo, porque ocurre a veces que se conceden 

Senador, no se trataba de dar CUllliplimiento a hijuelas de terreno a individuos que no cuentan 

ninguna orden judicial. con recursos suficientes para explotarlas, N o 

El señor V.<\JLE~~CIA, - El caso de lanza­

miento eje,cutado en Canc'ha Rayada, al cual se 

refirió el 'honorable Senador por Cautín, señor 

Gutiérrez, he tenido oportunidad de conocerlo 

en todos sus detalles por la cü'::c<unstancia de ha-

creo que éste sea un sistem,a de colonización ade­

cuado; nero no soy. partidario de que se despoje 

a los poseedores que han cultivado el suelo y lo 

han valorizado a costa de grandes sacrificios, 

Ocurre generalmente en los ,(!asos de desalo-

ber ocurrido en uno de los departamentos de la jamiento, que ,cada parte defiende lo que convie-

provincia que represento. 

Allá por los meses de Diciembre o Enero del 

presente año, el -Senador que habla fué requeri­

do por varios parlamentarios, para que solicitara 

del señor Ministro del Interior el restablecimien­

to del orden Dúblico en aquella provincia, orden 

que se encontraba alterado por i1iversos hechos 

calificados de vergonZ0'8es, 

n8 a sus intereses, La colonia "Arte'mio Gutié­

nez" pretende haber sido víctima de una serie 

de atentados y despojada de terrenos (lue ocupa­

ba legítimamente, 

Como existen afirmaciones contradictorias, lo 

lógico es tratar de conocer todos los anteceden­

tes que obran en pro y en contl'a de los ¡nte­

¡:esados. 
,Pues bien, con mQtivo del reclamo que for-

}l'uí a Jos Ministerios del Interior y de Agri- mularon los señores v\'inckler, ocupalltE'S de te­
cultura, donde se encontraban los documentos re- rrenos en Cancha Rayada, y que llegaron hasta 

lacionados con la re'¡;lamación contra los ocu- el Goblerno, éste dispuso que los señores Winc-
pantes de Cancha Rayada y no contento con im­

ponerme de todos los antecedentes en pro, y en 

contra de los colonos, quise también conocer la 

opinión de p8rsonas que deben merecer entera 

fe, dentro 'Y fuera de esta Sala. 

De esta manera pUde cono'cer en primer tér­

mino la opinión de un hijo de la provinCia de 

Llanquihue, el honorable 'Senador señor Schür­

mann, que especialmente ·capacitado para apreciar 

con :ilusticia esta cuestión. Pues bien, el honora­

ble Senador me manifestó que se había come­

tido un atropello; pero no de parte de una so­

ciedad formada con el objeto de despojar de sus 

tierras a los supuestos colonos, sino que éstos 

eran los que ha,bíancometido el atropello en 

contra de los legítimos poseedor'es. 

kler fueran amparados en la posesión de los te­

n'enos, Al efecto, se dió la orden -correspondien­

te al Intendente de Llanquihue, quien se encar­

gó de cu'mplirJa por interm,edio del Cuerpo de 

Carabineros, cuyo comandante ha enviado un in­

forme con fecha 18 de Enero de 1926, que vaya 

leer, ])orque hace una narración precisa de los 

hechos 'y arroja luz sobre lo ocurrido. 

Dice así; 

"Puerto Montt, 19 de Diciemb,'e de 1925.­

En cumplimiento al decreto que 'COrre a fojas 

10 de los antecedentes de esa Intend,,:,ncia, re­

lacionado con lo dispuesto por el Ministerio del 

Interior, en el sentido de amparar a los señores 

\Vinckler Hermanos en el libre goce de su fun­

do Cancha, el día 17 <lel corriente mes rne tras-

lAl mismo tiempo de oír esta opinión, tuve ladé a Casma con el fin indicado; pero al llegar 

ta'mbién oportunidad de leer una carta dirigida al fundo 'encoritral11'os las trancas con llave y c9-

al Ministerio por el eono-cido vecino de aquella 

re.glón, don ,Julio Buschmlann, en la cual pide al 

Ministro del Interior que devuelva a la provincia 

de Llanquihue la tranquilidad, tJUrbada par los 

hechos vergonzosos que allí ocurrían. 

Además, pude imponerme de otros ante ce-

mo trescientos individuos armados de garrott's 

que me impidieron la entrada, ,habiendo tenido 

;¡ue emplear todos los 'medios conciliatorios al 

prin-cipio y enérgicos después, para hacerme res­

petar. 'Por fin, despUés de media' hora se me 

abrió. la puerta y procedí a notificar " las "er;;o-



:~ 

SESION EN 27 DE ABRIL 563 

nas que. a juicio de los citados dueü,)s, pertur­

baban el libre goce de sus propieelarles, contes­

tando la 111.ayoría que eran colonos ;1acLonal0s y 

que sólo habrían recurrido como eluefios ele c-sos 

-]Jreelios al Fisco, ele consiguiente no salll'ían de 

ahí por ningún nlotivo y que jamás j'<-.lblrPl, sido 

inquilinos de persona alguna. 

davía otra fuente de informaciones. Al efecto, en­

vió una comisión compuesta de un distinguido 

abogado y de un ingeniero de la Dir,ección de 

Tierras para ''lue fuera al terreno e informara so­

b,'C el particular. 

Esta. comisión fué al sur, y el 15 de Marzo 

de lú26 <'Íevú al Gobierno un informe que dice 

así: Debo dej,n' constancia que habiendo re,~o-

1'1'ldo todo c'l fU!1do eneontré cluince pobladoreii 
'En cumplimiento de su nota N.O 428, de 1.0 

que tiene,," posesión [le'sde sieto aüos u la techa de _,\Jarzo dc 1926, nos tl'asladamos a la zona del 
y que se han alzado contra sus ]Jatrone~; veinte 

l>oblac1ol'€s reC,ünOC0n a los señores "\Yinckler co-

mo c1ueíio" del fundo v COYl1D tales les sirven de 

fundo C,:ncha !layad'L con el objeto de averi­

guar q:ue' ocupantes ha'bía en Scti,embre de 1925 

'211 dicha "ona; si es efectiyo o no 'que aquellos 
inquilinos; el l'esto h::t enÜ'ac1o en el término de han ocujJac1o casas, aserrac1eros y otras construc­

tres meses a esta parte y ha ocupaelo todas las 2iones de las cuales se dicen dueños los señores 

casas que lo~ citados señores \Vincklel' tenían 'Yinckler; y todos ::tq¡uellos datos que sirvan a 

desocupadas, alegando que se encuentra ahí por- esta Dirección General para formarse 'Un juicio 

que tienen cono~'i'mjento de que son te1'l'enos fis- cabal sobre la situación y ocupación de Cancha 

cales, llegando la audacia hasta ocupar un buen Rayada, 

edilicio que fué construido para escuela y lo que Desde el día 5 al 8 de CUarzo inclusive proce-

es más grave aún Se han adueñado de los ase- dimos a dar cum,plimiento a las instrucciones 1'e­

rraderos y estún explotando la madera como si cibidas levantando un 'prolijo censo de toelos ,los 

fueran lE'gítiEd\~ dueíios." ocupantes del fundo Cancha R~Lyada, anotando 

También el Intendente hace referen;:ia al in- no sólo a(~uellaspersonas que se decían jefes de 

fe'l'me del Comandante del Escuadrón el,' Cara- ,hogar de acuerdo con las leyes de colonización 

Lineros, en la siguiente forma: y el espíritu de la ley 'N.o 601, sino también a los 

"Por el oficio del serior Comandante ,lel Es- que aparccían como ayudando a los primeros en 

cuadrón de CJ.rabineros que he trc"iScl·it,}. puede sus trabajos. 

L"S. cOlnprendc¡' el peligro que entr:lña el (h'jar Tod:ts las oasas del fundo y las const"uccio­

sin fuerza pública que manten,e;a el orden en ncs anexas y tres a,serr-aderos, uno sin motor, pe­

C¡Lncha Rayada, ro con banco de aserrar y dos compIetos; y 'Un 

Según se ha sabido en esta Intendencia, día 'anti'guo galpón de aserradero, sin máquina algu­
a día penetran a c1i~ho fundo gente extraña, en- na están ocupados. 
valentonflda por los agitadores de oficio que vi­

ven a costa de su audada y su prédica nlalsana, 

se renueva constantemente, hecho que ha \'eni­

do a tomar los caracteres de una verdadera in-
vasión. 

Con ex<:?epción' de Jos que se han declara­

do em,pleados o inquilinos del fundo, los demás 

ooupantes -aseguran haher hecho ellos las casas, 

haberlas mandado hacer o,comprado. 

Esti'ma el infrascrito que es ele suma urgen- Creemos convenionte anotar el Ihecho de que 

pccto, pues existe verdadera alarma entre los los ooupantes aparecen como dueüos de las ca­

cía adoptar un temperamento definitivo al res- sas, pEro nadie se reconoció como dueño de los 

agricultores v dueños de fundos ante Jos hechos inntlmerabJes cercos que por todas partes se en­

produdidos, (IUe son un peligro Dara la tranqui- cuentran en el f,undo, nadie se reconoció dueño 

lidad de Chile y goce de sus bienes, -Enrique de los aserraderos ni de 'un madero-carril que no 

Sinn, te~lÍente coronel." puede tener menos de ocho kilómetros de largo, 

El Gobierno, que ha,bía decretado el amparo y que arranca de un aserradero del extremo sur 

de los ocupantes d,e esos terrenos, revocó esa 01' del fundo y llega a la estación Casma. 

den en virtud de gestiones 'lue se hicieron en Sal El ocupante Alüedo Poveda Araneda apa­

tiago por los que se dioen oolonos nacionales rece vendiendo (matro casas, regalando una, fue­

Duraron las tramitaciones algunos meses, y e 1'8. de la casa en que \'ive de la cual se dijo pro­

Gobierno fué nuevamente requerido por parla pietario, pero no se reconoció dueño de los cer­
mentarios y, por veoinos prestigIOsos de aquella coso 

región ,para que tomara una resolución definiti La comisión anota la circunstanoia curiosa de 

va al respecto. que este fundo, que pretenden los señores Winc-

El Gobierno no se atrevió, a pesar de este kler, está trabajando en común, según declara­

informe tan concluy.ente, a mantener la orden de ción de la unanimidad de los ocupantes, no re­

desalOjamiento que habla, dado, y quiso tener to- conociéndose drvisión alguna; sin embargo, 
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ex~sten muchos cercos de ,buena clase ,por todas sión, el Gobie¡'no ordenó que se desalojara sim·· 

partes, no pertenecen a los ocupantes, según pro- plem.ente a las personas que hubieran entrado 

pías declaraciones; y las grandes extensiones que .iespuéi3 del rnes de Setie'mbre del año pasado. 
se Iven Umplas, destroncadas, empastadas y cer- No se ha desalojado a ninguno que hubiera 
.cadas no han podido tra;bajarse en común, ni tenido posesión anterior a los sucesos del mes 

han podUo hacer3e sin contar con grandes capl- de Setiembre. 
tales, ya que estos trabajos requieren. bastante No se puede decir, entonces, que el Go,bi6rno 

personal. procediclo sin la debida discreción. No se puede 

La comi,¡ión anota también el hecho de que decir tam'poco -que el Gobierno ha co:Juetido una 
los aserraderos tienen todo el aspecto de no ha- injusticia al impedir las órdenes necesarias para 
ber trabajado desde hace tiempo. que el orden vol,v1era a reinar en a«uellas regio­

Los suscritos no dejaron ningún jefe de ho- nes. No se puede decir que el Gobierno no ha es-

gar sin anotar, salvo a aquellas personas que udiado suficientemente todos los anteced,entes de 

pretendían apareoer por delegación por razones esta custión. 

obvias, y no omitieron esfuerzos a fin de que sus Es necesario dejar bien deslindadas las dos 

Juicios y conclusiones se ,ajustaran lo más posi- situaciones prod1ucidas en Cancha Rayada. 

ble a la verdad <'1e los hechos; si se equivocan Los señores \Vincklel' son legítimos poseed o­

señor Director, se equivocan sinceralnente, ,por- res de aquellas extensiones de te1'1'e'105. ,:-;:i al Go­

que es muy difícil establecer, en 'una investigación b1erno ni al Congreso les corresponde negarle" 

administrativa rápida, quién está en la razón, su del'eaho de posedores. 'Es el Tribnnal de Cojo. 

cuando losprotagonisias se defienden y se niegan nizac~ón, creado recientemente, el organismo 
.sus argumentos". que debe entender en todo lo relacionado con es-

En seguida, ,para ilustrar más su opinión, ta posesión reclamada. 

la cO'misión cita dos casos concretos, que ilemues- No es el Gobierno, por lo tanto, el que debe 
tran que en este asunto se trata ele un plan per- 'econocér o desconocer la validez ele los títulos ele 

1'ectamente ordenado por los pretendidos colonos dominio presentados .POl' los s,eñores Wincklel' 
para rlesorientar al Gobierno y a las autoridades Ha intervenido sólo en el aspecto de hecho de 
a fin de quedars.e con ,esos terrenos. !policía que r",vistieron los sucesos, según se des-

El primer caso es el eLe un individuo que ocn: p1'eneLe de los antecedentes. Los señores Winckler 

pruba una ,pu",bla, como se dice allá, hecha sólo ocupaban con buenos o malos tít.nlos una exten. 

de tablas paradas, y que decía estar allí desde sión de terrenos «ue se denomina Cancha Ra­

hace mucho.s años con su mujer y sus ,hij,os; pues ·yada. 
bien, se vió que la tal puebla era co'mo digo, una En el 'mes de Setiemlbre del año 1925 algu­
construcción imlprovisada y que no existían n lOS de los inquilinos d,e aquel fundo, contra.tado~l 

la muder ni los hijos de que hablaba dicho indi por los señores Winckler, se swblevaron en con· 
vidlUo. tra de sus patrones. Estos no reconocieron que 

El segundo caso es el de otro individ1.jo que los ocupantes tuvieran algún derecho y en e\ 
se encontró cercana y dijo -que estaba allí desele ,m,es de Julio del año pasado habían ya iniciado 
'hace muchos años; mientras tanto, el verdadero gestiones ante las autoridades de Puerto Montt, 
propietario había sido corrido esa misma maña- y despUés de todas las invesHgacionespjractica­

na por diez 'hombres armados, como se comprue das .por esas autoridades, se encontró en el, terre. 

·ba n'lás adelante en el informe. no solam,ente a dos o tres individuos que habían 

'En efecto, llevado aquel individ.'Uo a presen-, obtenido carta de colonización. 
cia <\el jefe de~ des);acamento de carabineros, se Poco tiem,po después, un numerosos gr,up() 
retractó de sus declaraciones anteriores porque He ;hom'bres armados llegó al fundo de los seño­
gó el momento en que su misma mujer le dijo: res \Vinckler y tomó posesión de él, de lás.m{¡,­
hijo ya es tiempo de decir la verdad. iEntonces quinas de laserr·adero de mad,era; se atrinchera~ 

confesaron que ocupllJban la casa sólo desde ese ron dentro del f'undo, eciharon llave a las p.uel'-· 
dta. tas, hicieron la cosech[t del trigo, sacaron cinc!) 

La misma Comisión enviada para investigar mil dUI'mientes '¡abrados a mano, y siguieron la 
-estos s\lcesos dejó constanc1a de cuales eran los explotación del f'undo cO.mo si fueran los verda-

verdaderos inqU:ilino~, de cu>áles .iestruban ,allí deros dueños. 

indebidamente de los que habian sido lanzados, Esto. provocó reclamos de Rarte de los se. 
como, tamplén de cuáles 'habían entrado después ñpres 'Winckler y las consiguientes investigacio­
de los. sucesos del mes de Setiembre del año DI"S del Gobierno cuya actuación en todo momen­

'Pasado. to ha estado inSpirada ,por el deseo de proceder 
En conformida~ a este informe de la Comi- con toda rectit.ud y j\lsÚcia. 'Con motivo d'e dichos 
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reclamos, se envió por la Inspección de Tierras 

un ingeniero,en el mes de Enero de 1926, para 

que dictaminara sobre esta cuestión. Este inge­

niero que es el señor Fernández dice en la parte 

final de su informe: "EstinlO P'ues, que los des­

lindes delos terrenos 'Que indican los tlt·ulos de los 

señores Winckler, están en perfecto acuerdo con 

los existentes en el terreno, y que estos suelos, 

estrLn absolutan~ente fuera de los afectados :por la 

sentencia a que se refieren los señores TOl'res y 

demás firn1antes". 

Los señores Torres son los pretendidos colo­

nos nacionales, y la sentencia a que se refiere es 

la que invocan estos colonos, Pero vuelvo a re­

petir, ni el Gobierno ni el Senado tienen auto­

ridad para pronunciarse so·bre la validez de los 

títulos invocados por una u otra parte. 

Aquí de lo que se trata es de los atropellos y 

violencias cometidos en Setiembre, y como es­

tos hechos constituyeron un acto de subversión, 

el Gobierno ha cumplido con su deber al ampa­

rar en la. posesión de sus tierras a Jos que du­

rante largos años las trabajaron. 

El señor SCHÜRMANN.- Las observaciones 

tan interesantes, y BOJre todo, tan justas y exac­

tas, formuladas por mi honorable .colega de re­

presentación, señor Valencia, ahorran en gran 

pa:rte al Honorable Senado la molestia de tener 

que oir, las que por mi parte había pensado de­

sarroHar, a propósito de lo que se llama "los 
sucesos de Cancha Rayada". Yo no habría podi­

do, sino confirmar, la relación hecha por el ho­

norable Sen&dor. 

Me Jimi,taré, pOY lo tanto, a dar a conocer 

algunos hechos y a.ntecedentes l).uevos. relacio­

nados con sucesos ocurridos hace pocos días, 

después que la fuerza pú.blica había cumplido la 

orden gubernativa, de amparar a los propietarios, 

señores Winckler, cuyos títulos están inscritoo en 
el Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt 

desde el año 1872, contra los rebeldes inquilinos 

y los invasores de su propiedad, que pretendían 

usurparle parte de los terrenos, que son recono­

cidos como de su dominio. Y formularé, en se­

guida, algunas consideraciones de carácter ge­

neral. 

Efectuado el lanzamiento, a que se ha re-
~o hay. pues señor Presidente, en los suce- ferido el señor Senador, se creía que los lanza­

sos de Cancha Rayada el desalojamiento injusto dos aceptarían tranquilamente la situación P'l'O­

de que se 'habla. Lo sensible es que existan en el ducida, y así lo hacía suponer el temperamento. 

Sur organizaciones destinadas a sembrar los en cierto modo dócil, con que aceptaron la orden 

odios malsanos, a sembrar la falta de respeto al gubernativa, y la ninguna resistencia que opusie­

derecho de propiedad, y la falta de respeto a la ron a la fuerza pública que le dió cumplimiento. 

autoridad. Durante mucho tiempo esas prácticas Lejos de eSo, sin embargo, la obra de los 

se pudieron hacer con entera li:bertad, y la con- incansables agitadores volvió a caldear los áni­

secuencia de ellas son Jos sucesos de Cancha Ra- mos al¡unos días después, h&sta el extremo de 

yada Y otros que han puesto en alarma a la Pro- que el Miércoles 14 de este mes, en circuns:tan­

vincia entera. nI Gobierno se .ha visto en la d'Ural cias que algunos de los señores Winckler estaban 

nf'cesidad de nlantener el respeto a la pro:piedad ocupados en cerrar el fundo en un camino ve­

y con ello no ha hecho más que cumplir su deber. cinal que da acceso a otro que conduce a la es-

No es verdad que se haya desalojado a perso- tación de Casma, fueron asaltados por un grupo 

nas 'que tuvieran posesión durante al,gún tiempo; de ,revoltosos que pretendía atentar contra la 

co.mo ya dije. se respetó la posesión de los inqui vida de estoa caballeros y de sus empleados. Es­

linos, la de los mismos que se alzaron los cua- te· incidente terminó con la oportuna intcrv('n­

les aún permanecen ahi. No es .verdad tampoco ción de los carabineros, destacados en el fundo 

que haya terrenos cultivables en m,ucha ab¡¡ndan- para resguardar el orden y evitar cualesquiera 

cia; hay muchos terrenos qu'e no están ,prepara- hechos criminales, En la lucha sostenida por 

dos para el cultivo y necesitan mucho trabajo, uno de esos carabineros contra un grupo de seis 

un largo esfuerzo, casi la vida de un hombre de los asa1tantoo, fué cuando Se produjo la he­

para quedar en condiciones de servir. Pues bien, rida, y como ·consecuencia la muerte de uno de 

señor Presidente, los inspiradores de los atro- estos últimos. Actualmente instruye sumario mi­

.pellos contra la propiedad, creyeron que era mu- litar sobre estos sucesos un tlOniente, que ha oe8-
p,legado gran actividad para esclarecer los he-

üho mejor camino apoderarse de un terreno listo 
cl:¡os y mantiene detenidos a algunos de los asal­

para el cultivo y de rendimiento inmediato. 
Quiero señor Presidente, dejar la§ cosas en tantes. 

claro .. Es un pap'el muy simpático el hll!blar para El Jueves último, es decir, ocho días después 

defender a los que se dicen víctimas y personas 'del atentado a que acabo de referirme. fué asal-

sin recursos, sería muy grato para mi poner mi 

palabra a BU servicio, ,pero he d~bido a'hogar esos 

sentimientos para contemplar antes que todo 

los intereses na.cionales. 

tado nuevamente un empleado del fun-do Cancha 

R~ada, un señor Rú'llríguez, por un grupo de 

Mt-jnquillno8. El' señor Rodríg.uez fué hOJ'lrlble­

mente· golpeado; hasta. dejarle en, esta.do ag6ni~ 
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co, según anuncia la prensa local. El sumario y Iprivada, si se tiene ('D cuenta que, según las 

correspondiente lo instruye el juzgado de Puerto 

Montt . 

estad ístieas oficiales, aparecen esas I...provincias 

eOillo las qae participan con las cifras nlás altas 

La opinión pública está preo'cupada, alar- en la producCÍ,jn de gar¡'l(10 ~:l:>Ol' y dE> cereales 

ma,da, con estos sucesos en que la violencia acon- del país. 

f1ejada por 10,8 agitadores de ofidio para penetrar 'romen nota, sobre todo, los seuores repre'­

a viva fuerza en prop:edades ajenas, pueda dar scntantes dermócratas, de las consecuencias que. 

ocasión a hechos de Buma gravedad, que el Go- taleo< determinaciones pueden acal'rear precisa-

bierno está en el deber de prevenir con circuns- rnente para el pueblo, para ese elGluento trahil­

pección y energía. 

En la provincia de LJanquihue Be están pro­

duciendo análogas agitadones entre el eleluento 

de inquilinos y trabajadores ,de fundos desde ha­

dor, que Sl~S SGünrías debieran eSJ)ecialmente anl-

Ileeuerden los señores Senar10res, Que las 

consecuencia,s de las agitaciones obreras en el 

ce unos pocos años sQlamente. Ant<!riormente, las Norte fueron el ham:bre y la miseria pill'a nliles 

faenas agrícolas, que tanto han contribuido al 
de trabajadores; recuerden, que el cierre de los 

progreso y al bienestar de la región, se de8ar1'o- est'lJblecimientos industriales o f::lhriles del Cen-

11aban en un ambiente de tranquilidad. en lo que 

a este punto se refiere. 
tro, d"jó en la calle a un crecido número de fa­

miliaB obreras; recuerden que la paralizaCión 

La continua campaña qUe se hace contra la parcial de las faenas carboníferas de la frontera 

p1'opiedad, e'sa presión constante que se ejerce privó de su sutento según datos recientemente 

,contra los patrones, y que se llevó a cabo pri- puhlicados, a 3,500 individuos; y, anoten en con­

meramente en la región minera del Norte, en la seeueneia, la l1e,cesidad de evitae nuevas agita­

industrial del centro después, en la carbonífera 'dones en la industria agro-pecuaria, rama de im­

de la frontera en seguida, llegó también a la re- portancia trascendental en nuestro por'venir eco­

g:ón agrícola del Sur, sostenida por agitadores nómico, 

profesionales. 

La labor de esos sujetos, a quienes no ani- Me dídjo con estas reflexiones prindpalmen-

ma otro espíritu que el de destI'ucción del or- te a mis honorables colegas d,e'mócratas, no por­

den de cosas existente. que no vacilan en sacrifi- que crea que ellos puedan tener alguna interven­

cal' a lo,g mismos a ,quienes equivocadwmente di- ción directa o indirecta en los hechos narrae10s, 

cen querer proteger, se intensifica sitemática- sino únicamente porque, como Bn el caso de Llan­

mente por los elementos maleantes, en épocas quihue, son a]gunos correligionarios, o mejor 

que preceden a alguna campaña electoral. cUcho, alg'unoE, sujetos que malamente preten-

Y, nóte10 la Honorable Cámara, 1,,: agitac}ón le))den serlo de Sus Señorías, los que artificial­

de los inquilinos ,en el fundo Casas del Medio o mente mantienen la convulsión y la agitación. 

Cancha Rayada de los señores Winckler, recru- Me dirijo a ellos, 'porquc, dentro de la tran-

deció en los primeros días de Noviembre del año 

pasado, en víElperas de la elección de Congresa­

.les, y fué háJNlmente explotada 'por ciertos ele-

quilidad 

ticos, yo 

prender, 

ambiente entre todos los partidos poli'-

desearia que Sus Señorías 'hieieran com-

desde esta alta tribuna o desde cual-

mentos. quiera otra, a los po'bres trabajadores agrícolas, 

No se crea, señor Presidente, que 10 ocurrido que la o.b1'a que realizan esos falflos demócratas, 

,en el fundo indicado coastituye un caso aislado es antirpatriótica, antí-económica y anti-democrá­

"y accidental. No, señor. 'Por desgracia, el ejem- tisa. 

1110 cundió y sigue prosperando en diversos fun- El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

..dos de la provincia, Ihasta el extremo de producir El pecado de estos obreros es tratar de conseguir 

:5e1'i a alarma entre los agricultores, y de que se un pedazo de terreno, nosotros los defendelmos 

hable ya de que los propietarios prefieren aban- en 'csta justa pretensión. G\fientras tanto, Su Seño­

donar o restringir sus. faenas, antes de seguir rías defienden a los grandes acaparadores de 

:.Soportando la presión de sus empleados, ahados tierras. porque los señores Winckler no quieren 

por la Olbra, de los agitadores :profesionales, y an- otra cosa que adueñarse de veinte mil hectáreas 

tes de tener que continuar en sus labores sin las de tierras .fiscales. 

debidas ,garantías de tranquilidad en el libre ,El señor GUTLERRFJ:Z.- Y hay una senten­

goce de sus propiedades y de respeto a su do- cia que esta,blece que los terrenos acaparados por 

minio. los señores vVinclcler son del Fisco, sentencia 

-'Calcúlese 1a grave repercusión q'ue tal res- que voy a exhibir oporúunamente al Senado. 

tricción en la explotación agrícola y ganadera en El señor SCHURMAlNN.- ES:1 sentencia alu-

.1a.~ prOVincias australes, puede llegar' a tener para de a otros señores Winckler, no a éstos a que me 

la economía nacional v para la riQueza p(¡blica estoy refiriendo. 
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Continúo, señor ,Presidente. Esta cuestión de Cancha Rayada ha preocu­

Todos estos movimientos que tienden a per- pado la atención de los tribunales de justicia 

tUl'bar el trabajo organizado, han tenido siem- desde hace mucho tiempo. Los señores' Winckler 

Pl'e y así lo dicen todos los economistas las más poseedores de una ,gran extensión de terrenos en 

funestas consecuencias, no sólo para la economía Lhu;quihue se han creído con derecho al fundo 

nacional, que sufre un debilitamiento considera- t1e Cancha Hayada que constQ de 20 mil 'hectá­

,ole en la riqueza pública, sino que, en gran ma- l'cas, mfLs o me1'Os: en su afC1!'l de obtener esos 

nera, parQ las propias clases tra,bajadoras. Son terrenos lJogal'on hasta los trH}unales de justi­

est~s precisamé'nte las que, con. la cesación del cia, los que les denegaron su pretendido derecho 

trélbajo re~ular, sufren los efecto,; del empobre- declarando que ese fundo era fiscal, desJJués de 

ei'FllelHo genf?r~tl pues no tienen los me¡1ios de que o cual ~l ,basado" en esa sentencia, el ~-'isco inscri­

rlis!wnen los propietarios, para defe;ldcrse en la bió eso" terrenos; se trata, pues, señor Pre6iden­
lucha por la vida. te, de un ten'ello inscrito a nombre del Fisco. A 

Yo no quiero poner en clu(!a CJue 105 moví- 'pe"ar de ello, los señores \Vinckler rech:rmaron 

mientos ,huelguistas tengan también los benefi- sobre Canc/ha Rayada. 

cios que les reconocen los tratadistas, ya que se En u.na reuni()n habida en 111 Intendencia de 

consigue en buena parte .por este niedio el au· 

mento de salarios. 
Ll::\l1(Juihue, hace de esto un año, se dejó es­
tablecido que no se alterarla la sit'uación de los 

Pero ten'gamos presente, que en el caso a colonos, hasta 'Que el Tribunal de Colonización 

que 'me vengo refiriendo, no se trata ele obtener elecidiera a quien correspondían estos terrenos, 
un mejoramiento de h" condiciones de la vida 

Los selÍores \Vinckler han n10\'ído toda clase 
o de un aumento de salarios, como en el caso de 

de resortes para que el Gobierno 3mpare con 
movimientos, de fábricas o en industrias orga­
nizaelas en empresas, en donde se acude frecuen- In fuen'a pública su posesión. con el o,bjelo de 

tenlente a estos medios para conseguir tales fines quedar ellos en esos terrenos. 

de ·mejoramiento. Esto es señor Presidente lo que hemos criti-

En el caso en exa:men se trata simplemente cado al Gobierno; hemos dicho al señor :\Iínis-

de inquilinos y aún de individuos extraños, que tro de Coloni7~'lciún: estos terrenos son del Fisco. 

lJuscan un meMo ilegal de apropiarse terrenos 'í a 10'1 colonos que 10'1 detentan la ley de coloni­

a que de acuerdo con la legislación presente no ~ación les confiere dereC'hos porque establece r¡ue 

tienen ningún derecho. cualquier ciudadano puede ocupar esos terrenoo; 
En el caso de las fábricas, los obreros son ~on el. obi<:;t" de tT8.bajarlos. 

dueños 'de su tra1bajo y por lo tanto defienden al- De modo spfior Presidente, que ha quedado 

go que es de su propiedad. Pero en el caso que perfectamente establecido que se trala de terre­

analizo, se trata de una situación com,pletamente nQS fiscales. 

diversa, y que no puede, en cons~cuencia, regir­

se por aquellos principios del derecho de huel 

ga" ni por ese conjunto de derechos que ejercitan 

Pero los señoI'~s \Vinclder tornaron ,pose-

sión de esos terrenos por la fuerza. por lo que 

se trabó una lucha E'ncarnizada ent,'e ellos y los 

los tl'<Lbajadores de fábricas. o de empresas in- pacificos colonos. 
dustriales. Yo pregunto: ¿.por qué no se espera que el 

Voy a terminar. señor Presidente, feJicitán Tribunal de Colonización falle estos asuntos '? 

dome de que al fin, después de alg;unos meses ele ¿ Por qué se le tiene miedo al fallo de ese Tribu­

vacilaciones. el Gobierno haya tenido la energía I nal? 
suficiente para resolver ('ste sencillo asunto ad- Con nuestra campaña, señor Presidente, am­

ministrativo, y haya 'l.mparado en sus legítimos paramos al Fisco porque sostene'mos que esos 

derechos a los propietarios de terrenos, contra' terrenos le pertenecen, y no queremos que los 

los alzados por obra de la prédica de ele:men- seúores 'Winckler se apoderen de ellos. 

tos' inconscientes de las convenienci.as sociales. 

El señor CO","CHA (don Luis Enrique).­

Señor Presidente, al terciar en este elebate ha­

bría deseado hacerlo con documentos, pero me es 

imposible, ,por ahora. 

Si por general la colonización alemana ,ha 

hecho progresar mucho el Sur del país, como me 

cOluplazco en reconocerlo, esto no autoriza ni 

ustifica que se pretenela da!' preferencia al colo-

no alemán sobre el colono nacional y que se permi 

Voy a demostrar al Honorable Senado que ta a estos señores 'Vinckler que son grandes aca-
parado'res de terrenos, adueñarse a la fuerza del 

fundo Cancha Rayada. 
lo que sostienen ,los honorables Senadores que me 

han preceelido en el uso de la palabra, es algo que 

está en contra de sentencias dictadas por los tri­

bunales de justicia. 

El señor SCHUR:\irANN.-, Son tan chilenos 

como Su Señoría. 
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'El señor CONCHA (don Luis Enrique).- hasta las maniobras realizadas con lag famol>all 

Pero todavía les quedan muchas gotas de sangre « cachimbas", sistema do robos ideado y pradi. 

alemana. . . cado on la pampa salitrera Jel Toco. 
Los señores WinckJer J:Uj,n obteni.clo, se[¡or 

Presidente, en gran parte su o,hjetivo a costa de Han hablrudo tanto algunos honorablo'3 Se-

la muerte de' una persona y de ocho heridos; ade- nad01'8'S de los agitadore's y d(· la necesidad <le 

más han conseguido la expulsión de muchas fa- no molesbar, ni pertUl'bar la tranqni';idad de los 

milias que f,ueron lanzadas de s'us posesiones en que se ded1can a la beneficiosa tar,ea de apode­

una. llUlvia tonencial, habiéndo retenido los ani- rarso de bienes fiscales, sin titulos ,de ninguna 

males 'qUG esa pobre gente tenia, a pretexto de especie, que en' eÍ Sur del país se han entregada 

indemnización de perjuicios. grandesextollsiones de tierrrus, no a los que te-
¡¡Per.iuicios de qué, prE'gunto yo 1 nÍan do'r8'c.ho sino al que dí,sponÍa (Le ma.yor in-
:Ningún perjuieio habían causa,ilo a 'los se- flncncla y pagaba mejor estosservvc·ios que tan 

ilore3 W'Ínckler estos colonos. Habían ido allí cafO han costado al Fisco. 
a cu'tivar un p2dazo ele tierra con su e,sfuerzo 

Deda uno ile los honorables S€'na,dores que 
t·üsoncro. N o eran, como han dicho ,10'8 dos ho-

Jas agitacionÜ's en el ~ortedel país 'habían cau­
l!oi'a:bles Senadores que me han preC'é.';Ü(10 en el 

sado la ruina de la industria saliitl'el'a; que ha­
uso de la pa'iabra, unos dmalmaelos que iban a 

hubar la paz. Al contrario, eran hombre üe tm-

bu jo que iban a ganarse 'el pan con el sudor de 

Estos hombres de' trabajo no debieran 

merecer el nombre de subversivos; son sub vcr­

bían pro'ducido la dc,soeupaóón de los obroros. 

Sin emba¡;go, lOos a.gitadol'E'S no han come,tido ac­

tos tan gravosos para el Estado como 'el conve­

nio celebrado con el POolI, acto de ta:! especiü, 

si vos los que pretenden arrancm'les el pedazo de que en otro pús habría provocado no' una agit&­

sue!10 que' ellos han cultivado con su es.ft:wrzo. Son ción sino una revuelta, porque ese c·onvenio equi~ 

YC1'da:deramente subversivos 10's acaparaclol'Cs CjUB 

Pl'ocedell como los ·señores Willckler en este caso, 

molestlmdo, hostilizando y p81'siguie11l10, a los 

tranquilos o'cu'pantes que' no tienen otro anhelo 

que el de tTabajar en paz. 

Puedo traer ali ·Honorable Sena,do tqc10s los 

rlocumento's necesarios, tales como la ipscl'ipción 

de los títulos y las sent'encias judiciaes en Cjl1e 

valía a crrtn'g'ar e1 paí,s maniata,do a los esp·e­

cula'dores 'cl€> Londres, 'con el pretexto de defen-

eler nuestro salitre, pero con eQ propósito in con-o 

fesable de amparar el stock de salitru que tfllÍiL 

acaparado el Pool. A'hora senos viene a decir 

que ha 'sido la obra do los agítadore's la que ha 

producido estol'3 hechos. 

Yo ,deMO manifestar all Honorable SeonauG 

1 que el señor don José Ramón Gutiérrez. 'que no se estab'lücEl 'que os terrenos a que los scííores 
'\Villekler dicen que tienen 'derecho, son de pl'O. es agitador ni comunista, a quien jamás se le 

pi oda,el ele1 Fisco. Eu sn anrbi'ción de a,caparar ha conocido una ac.tivhlad distint.a de la que diM 

terrenos los \'loñores Winckler no trepidan ni si. rPlación con su prof;,sión de abogado, en un in­

quiera 8n camibiar d nombre a los río.s, a los 

montes, para correr los des'linde,s y €nsauehar así 

sus (lila,tados dominios. 

(Manife'stacione.s en las galerías). 

forme emitido sobro la c010nizaeión en el Sur 

de1 pais, dí'co que no s,e exp\]]ca cómo en a.quella, 

región no ,ha aumentado el comunis~o, e'l anal'. 

quismo y aun el número de individuQts dispuestos 

El señor OYA'RZUN (Pr,e,si(}c,ntc). _ Ad- a pasar por sobre toda consideI4ación, '€In vista 

vierto que según el Reglamento del Senado están de las injusticia's que a11í imPeran y que claman 
al cielo. prohibidas llLs manifestaciones. 

Si se repiten, haré despejar las galería.s. &Quién no recuerda, señor Presidente, lo~ 

El señor HIDALGO. - Voy a dc'5ir muy po- lLconteeimientos luctuosos del Lago Buenos Ai-

eas palwb.ras. res~ ~y los mane10s de las pwsonas que Sil han 

Cada v'cz, señor Pmsidente, que se pret.ende apro~iado del fundo Peñruhuen, a p·esar de. de 

cometer un frcto do'loso, se recurre al medio, un haberse estab1ecido que ·8'8e fun,do es fisealf 

broto. gastaldo de hablar de agitadores. tQuién 110 'sabe que sus posefhlores tienen ven­

Es v€:rdadeI1Rmen'te .sensible qUElen este país dieln, una gran parte de éIl' 
se 'ha;yan podido' ·cometer· ,dawe los grande.¡¡ ro- Toda!!· 8st;as. usurpllleiones do terr.enQil nn, 1M. 

bO'S de eeno:rmcs ext!ln'siones de th:~rf;ts f'Í'se.ales l~ll cometido lO>'! agitllldores oo:renJilli pues n'lltJl:ea 
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llan pod1do participar en esta clase de pc<:nla­

llos. 

Los señorc'3 VVlinkcler dicen que han traba­

jado el fundo CaJlCIlra Raya.da desde hace bas­

tante tiempo; ·pero, ~ qUIén ignora que en virtud 

de la ley do COlonización,se entl'cgó a :;08 colo­

nos gran1des extensiones >elE' terrellÜ's en el Sur ~ 

Entonces aparederon e,sta¡s famosas concesiones 

que en c.l IJ€o~j¡o no han significaJü otra cosa. que 

el despojo de los antiguos ocupante's, que, ante 

el peligro (Ie yersc asesinados, han escapado a la 

República Argentina sin haber alc'anzaüo a so­

iíar con las reivindicaciones sociales. 

Estos abusos :10s han cometido tanto hs so­

{:iedad\:'3 acaparla'Üoras extranjeras, como ¡a.s 11a­

('.ioua(]e-s; 1181'0 ·con más éxito las ]lrimeras, por-

qi1G cnentan con grandes capita·les y pagan con 

mayor liberalitlald lo que ·llesecan ohtener. 

~ Cuál fué cla 'caUda de los últimos trastornoo 

quo ha ,sufrido el pais ~ i Qnién prc'cli<có a los te­

nientes de Ejército que arrastraran sus sables en 

este )'·eeinto y barrieran e'l Senado~ Nadie sino 

la extrema miseria en que vivían, y pudieron 

hae.er una huelga, como no la puede'll hacor los 

obreros, porque tenían armaSljUe el propio Es­

tarlo capitalista les había dado. 

Yo invito a los señores Benadorc'o a quo, en 

vez el" echwl' la cn'ipa a los agitwdol'co3, estudíe­

:llOS tTanqni~amcnt(' la situación .ele Jos ocnpantes 

lle tierras en 8>1 SUl' y la so:ntlO1lC'mOS dentro rIe 

la jnstiocb y la equidad. 

S:ESIOX ESPECIAL 

El seDor SECR.BT_\.R.lo. - El seflor Mal'am-

bio ha pasado a la. ::\fesa Ulla inditacióll pa¡;a 

que se acuerdo celebrar sesión especial el Juev-es 

próximo, a las horas de costumbre, destinada a 
~gi-

tratar elel pToyeeto 2'o1;'e organizaóón y atribu­
tad(.l'ts y se les llama agitadores ele oficio. X o, 
señor Prcsich'IÜP, es una incontenib';e fatalidad ciones de las Municipalidades. 

La lT',istE'n¡·ía se atribuye a obra ele los 

En (1is-El señor OYARZl:X (Presir1l'nte). 
en la. adual orgMlizaciún sodal; Ta no es He,-

cuscón esta indí·catión, flue se yotará al término 
cesario prceücar ideas subvcl'siva~ para quC' los 

do la primm'a ·hora. 
hombres se agrupen ;.- se defiendan. ¿ X o hemos 

experil!llÍcmtallo el caso típico de los empleados C¡IlC 

si üienE'u [\Jlglllla vincula.ción, es con !la clase Pl'i-

vilegiada y que, no obstante, ~"c ol'ganizán pUl'a 

resistit· mancomunados la. rehaja (le sus sllel­

dos~ 

t Es, 'como digo, ulla ley fatal üe la historia 

la f~ue JlO~ lleva en Ha 'actual organización so­

cial, :lo agruparnos a los débiles para resistil' !l 

los poderosos, a los ·que usurpan las tierras de'; 

8111', a los que se aclucllaban de las salitreras por 

medio de latl famosascaehimbas ~ 

Mientras 110 haya justicia sücial, mientras a 

la gentc ]lllmi,lclo no se le con.si·eler·e con rler("­

eho :lo la vida lo mismo que al poderoso, e.s abo 

so~utau¡e.11te inútil pedirle resignación con su 

suerte; de moclo que estar haci8>lldo gala de este 

(·Eché ya gasta(10 tle ¡lo·s agitadores, dicie1ldo que 

hay hombres que incitan a los obr81'0's, es <1is-

g¡ señor YALEXCIA. -- Las obseryaeiones 
hec"'fl'o p,'!' los honorables Senadüres señOl'es 
Concha e lli c1;:-l1go , me obligan a decir algunas 

p,llabrG~ m{[s sollre este asunto de Cancha Ra­

ya.'l'l 

Siento- que m,i honorable amigo, el señor 
Cüncha, no haya apreciadO' de·bidamente las de­

el2Jaciones que he hecho sobre los diversos as­
jwr:trl'-; de esü~ cuestión. Creí habe-r dejado esta­
blecid:¡ roon claridad que tiene dos faces distin­
tas: una que se refiere a l'l yalidez de los títulos 
del dueño u ocupante de los terrenos, cuestión 
sobre In cual sólo pueden pronunciarse lüs tri­
bU'1cde~_ de colonización, establecidüs por una 
ley, y la otra era lo que califica'ba de hechos de 
policía, sucesos que /Se desarrollaron dnrante el 
mes ele Setiembre. Estos sucesos consistieron en 

los aetas de violencia de los inquilino\S, que se­
gún los señores vVinck'crs se alzaron haciendo 

currir fuera de la realiria,d de las ,e.osas, pOI'que salir fuerit a los dueflOs de esas tierras, apode­

los obl'·8>l'oS se c1efj€~lclen para salir ele la misl'ria rándo;;e de las easas, senTbrados, tierras, etc. Esos 

borrorosa IOn quC' se €'ncuentran, porque €esa gen­

t~ tiene derecbos ineludibles c()<~.o son el de vi-

vil' y erIucar a sus hijos. 

Por eso lo más práctico para servir los in: 

ter.etles pormanootes de la. Repú·blicaeg· bU1!~al" 

inquilinos eran instigados por 'gran eantidad de 

individuos que en ciertos casos llegaron a 300, 
y que los incitaban a descünücer la autoridad 
del patrón 

Para hacer semejantes afirmacion s, dije 
señor Presidente, que no s610 hasta oír ti. 

sd'¡ueiones de equidad y {l·e justicia, y no estM, 'l~ inculpantes e inCUlpados, sino que 

eul~nd{), d/l e:.stlt. situación, a los, agit~orell. €)!l ne.c-eoo,rlo reoojer· la. vl)rdad en otras 



570 SENADO 

= 
fuentes y para ello hemos traido el in­
forme de personas imparciales que no represen­
taban a ninguno de ,los bandos. Pero el honorable 

señor Concha se ha referido sie'IUPJ;'e y con in­
sistencia a los títulos del Fisco. a tierras del Fis­
co, a ,despojos ¡que ha sufrido el Fisco. A este 
respecto cabe hacer una observación: Si existía 
Ulia sentencia a favor del Fisco respecto de esos 
tenenos, que no son de 20.000 hectáreas sino de 
1.200 cuudras, ¿ cón10 se explica, señor Presi­

d~nte, <lue a e~a sentencia no se haya dado currl­
lllimiento'? POlo otra parte, ¿cómo y cuándo se ha 
conferido la representacIón dd Fisco al señor 
Torres, a este caballero que tiene negocio de bo­
tica y que procede de acuerdo con otro ca,ballero 

se refiere col honorable Senador señor Conc'ha, oüu­

rrieron (,tho días después de efectua.do el lanza­

miento. 

m señor CONCHA (clan Luis Enri'quE'). - La. 

lahor l·ca.lizacla por los 80'10n08 que luchan en me­

dio de la selva virgen con todas ]a,s dificuta<"'·s, 

es una labor sobrehumana y ,sería iniquiclacl elltre~ 

galo a lUI solo inclivrLluo lo que pertenece a tantu~ 

pobres, üU:lpojándo'los en provecho de >otros '(lue 

ll<ula han hecho. 

N o pC'rmitamos 'q L1(' se üespojc a esta geute 

del frnto<le sus .esfuerzos. :010 olvidemos que ]Ja­

ra que estos colonos hayan poüic1o llegar a. l'Ull_ 

que tiene un establecimiento de bebidas alcohó- nir algo, han tonielo qllC caer llludlOS 'en el ca-
lLas'? ¿ Quién les ha conferido poder del Fisco 
pa!'a que tomándose esa representación intenten 
reiul'inc1icar terrenos fisca,les? 

El señor CONCHA (don LuisE.)-¿Me per­
mite una interruIlción honorable Senador? 

E¡ señor V ALfE NiOIA. - Con el mayor gusto, 
honorable Senador. 

El señor CONCHA (don Luis E.). ~ No se 
atl'ibuyen la representacióN del I"isco. sino que 
invocan el derecho que dá la ley de colonización 
a cual'Cjuier ciudadano chileno para que pueda oeu 

mino. 

}~l se'üo!' VAL}jXCL'\·-~aL1ie, repito, que pu­

diera invocar a'lgúll dcreC'110 ha sillo üe's'poseído y 

110 pot1emos olvidar tampoco que los tenatanicll­

tes de hoy han sido los colonos üe ayer. Es ne­

cesario contené·r las pasiones a riesgo de illculTi,' 

en lo mismo que se critica, o sea ('11 patrocinar 

el despojo de llno,s en pro'vechu de otros. 

:Mc he referido al testimonio de'l 'honorable Sc'-

par una parcela de tierra fiscal y elaborarla, y nador sellor Schiírmann, porque ('S 'hijo ele la pro­

los colonos en este caso estaban ocupando e~os villcia de LlallJquihue y sabe mejor que nadie que 

tel'1'enos durante más de 30 afios. en esto caso no ha habido ningún atropello. Allí 

El señor VALmNCIA. - Ese es otro error, habían ieLo los -pobrus, ilusionados, engañaclos cou 
rO!,'::¡ue los señores que dicen hwbe!' ocupado esos promesas. 
t:?rrenos no han sido desaloja'dos, están allí; los Yo no iloseo hacer a'firmaciol1os 'Ltrnpiricq';. 
que que fueron desalojados son los que penetra- En la Inspección Lle Tierras y Colonización \'Í que 
ron después de Setiembre, esos que llegaron a 

1:1 scnten<:Ía a que aludía 01 honora hle Senador se 
€stablecerse allí como colonia de gi,tanos. 

La Comisión mandada por el Gobierno res- l·cfería a otra extensión de tcorrollOS. El Tribuna'] 

p. tó todos los dereClhO's. Se presentaba el caso de de Colonización tendrá que reso1ver las peticiones 

un pobre inquilino que había estado en el fundo de estos colonos si presentan algulla 'pam funda.r 
durante diez años y la Comisión resoIvía que de- sus preten(lidos ,elerec'hos. 
bía conservársele la posesión de sus terrenos, El 'SC'iíor GUTIERREZ (don Artemio).- En­

porque, como dije, iba inspirada en el· deseo ele tunce,s, & qué apuro tenía el Gobierno, señor Sena­
proceder con estricta justicia. Pero no se podía c.alln~., dar, en 'lanzar a estos 'pobres infelices a la ' , 
dejar en wquellos terrenosl a los que no tenían 
ningún derecho. 

El señor CO~OHA (don Luis Elll·ique). - Xo 

El señor VAL:EmCIA.-No hall sido lanzados 

a la calle. Esa gE'nte de,he v'olver a los sitios en 

aonde esta ha antl';s del asalto al fundo, efectuado comprendo ,cómo alguno de los colonos 80 ha clc­

jaclo matar y otros han caído heridos 8n la 1'e- en el mc<s de Setiembre. 

friega con los carabineros si Isobre los tertC'llOS El señor GUTIERREZ (don Ar,temio).-;--l<:sto;v 

quo defencUan no tenían ningún derecho. X o, so- reiirii'ndome a los ocupantes 'ele estos terrenos que 

ñor Presidente, es que defendían lo que tanto trR_ se clleontraban allí con mucha anterioridacl al mE'S 

bajo les había costado. <Si sólo hubit';'an estado de Setiembre de 1925 . 

influenciados por 10's agitaclores 'se ,habrían ido El SC'llOr VALENCIA, - .Los ocupantes de 

tranquilamente, cuando se vieron alllcuzados por esos terrenos, con antorioriclad a Setiembre. no de­

la fuerza de lo.s carabineros y no habrían rcncliclo bUl! moverse cle am y no 'se ha hecho salir a nin-

la vida. guno. 

El señor 80HUR;l';fANN.-;-,Lo.s SLleesos a que El ¡¡eñor, GUTIERREZ.- Había orden ,de 
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lanzar fuera a diecisiete familias y expulsaron a personel'o u obligado ~omo se IEls denomina en e1 

treinta y cuatro,es decir al dobie del número in- (:ampo, y que eleogían como tal a la persona más 

dicad.o. inútil de la familia, a aquéllos individuos flojos 

Por 'lo domÍÍJs nosotros 110 hemos hecho otra que I¡O proc1ucc11 porque le sacan la vuelta a'l tra_ 

cosa sino decirle al 'honorable :MinistTo del Intc- bajo. como se elicE' en jerga vulgar. Mientras tan_ 

l'ior que ,sea piadoso con esta pobre gente; que cs- to el verdadero inquilino se dedicaba a sembrar 

pore el fallo del Tribuna1 de Colonización. el cnal a medias con el patrón y gozaba del c1eroc~lO de 

ycnrlr'iÍ a establecer si esta gente timo derec'ho o tonel' ta'iaje gratis para infinidad de cahezas de 

no a ocupar estos terrenos. ' ganado. 

E señor YALENiCIA. - Eso no }lUel1e hacer- El señor HIDALGO.-¿Dónde está e',e fundo 

so, señor Senador porque Importaría el desjJojo ele tan ¡marayil!Ü\so, señor Senallor? 

los únicos poseedoro, con derecho a permanecer El señor VA,LENICTA.~CuandG qniera Su S€~ 

al'ií. ñoría lo He YO a conoc8rlo. 

IEI honorable señor Hidalgo se refirió tam- A mí no me cuentan nowlas sobre la situa_ 

hién a la cuestión tocada por el señor Schül'mann ción de los inquilinos, porque he sido agricultor 

en lo que dice relación con él prolC'tariado en ge- y sé como se manejan estas ¡cosas. En cambio Sus 

neral y especialmente la situación ele los illquili- Señorías hablancxclusiyamente por reforeneias. 

110S de fundos. 

·He oÍll0 muchas veces hacer, respecto a la si­

tuación. lle los inquilinos de funclos, 'las mi ,mas 

apreciaciones que ha hec:ho ahora el seiior Hi. 

dalgo. 

~{e parece' que esta cuesti6n es imlispensa blc 

debatirla con pleno conocimiento de causa. Yo 

}Je .sido agrieultor, y conozeo, en consecuencia, la 

verdadera situación de los inquilinos (in la región 

del Sur y puel10 afirmar que sal \'0 raras exccp,-io­

llC'3, esa situación es espléllt1ic1a. Se, que en al­

gunos fundos los jJ1(juilinos tienen a su dispnsi­

ción potreros de Iquinientrus o mil hectáreas para el 

eu1tivo o la mantención de los ganados que les 

pertenecen. 

Conozeo el caso ·de un hacendado qn€' lleg6 a 

SESION ESPECIAL 

El señor OYARZrX (Presidente).-Ruego al 

séñor Va'lencia suspender, por alJOra, sus ohscrva. 

dones, a fin de apl'fJ\-eClhar los tres minutos qtW 

restan, de la presente ¡5esión en ,"atar la indica­

ción formulada por el 'honorable señor Marambio. 

!El sefior VALEXCIA.-Con mucho gusto ,se­

fJm Prmidcnte. En otra oportunidad podrE'llloS de­

bnJJr aUlp1iallll:ntc esta cuestión. 

El SCllor SBCRE'TA.RIO. -- La inelicaeión del 

scñ.or Mal'ambio es 'para ce].ebrar sesión el JllCyeS 

próximo, a la hora de costumbre, con el O'bjeto 

de continuar la discusión del prO'yecto de ley sO'­

bre ol'ganizaeión y atribueiO'lles de 1as municipa­

lidades. 
tralJajar un fnnt10 en el Sur y preguntó cuántO' ga- El selior OYARZFX (Presidente). _ En dis-
naba cada inquilino. Se le contestó que veinte elisión la in.dicación. 

centavos al día. DijO' que eso era una iniquidad. 

un abuso; que él no podía to1erar que Si:' les pa­

gara un jornal tan miserable y dió orden ele que 

se aumentara. El administrador le aconsejó que 

Estudiara el asunto y que lo resol"iera después de 

transcllrrir10s unO's 'seis meses. 

PUBIS "ti·en, a1 cabo de ese plazO',pudo cO'nven­

cerse de que los inquilinos disfrutaban de los be­

neficÍQ.s de una euO'rme extensión de tierra. 

Se impuso, ade,más, de que los inquilinos nO' 

trabajaban sino que mandahan a las faenas a un 

Si 1W se pide ,-otación, se dará por aprobada. 

Aprobada. 

Como ha llegac10 la hora, se sllspmde la se­

sión. 

Se suspendió al sesión. 

(A gE'gunda llOra se ,constituyó e1 Senado en 

sesión secreta). 

Antonio Orrego B., 
Jefe de la Redacción. 


